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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ofic ia les de moneda publicados 
 el día 15 de octubre de 1951, 

de acuerdo con las disposiciones vigentes 

Francos (1) .................. . .. . . . . . . .
Libras .......... ................... .........
Dolares .................................. ....
Francus suizos ....... . ......... .
Francos- belgas . . . . . . . ....... .... .. .
F lorines ..................................
Escudos ....... ...............................
Pesos argen tinos  pnoneda legal
Coronas suecas ...........
Coronas danesas  ............— '...
Coronas noruegas .......... .........
D eutschniarks ..... .........

3.123
3u.l)6(j: 
10.950 

252,970 
21.900  

2 o fi, 157- 
38.036 

1.4(5 
2.116 
1,585 
1.533 
2,(507

{ 1) E?;t9 r.po pudra s u rm  tas moctiriea.;.
clones que se denvcD üca régim en trance^ 
da cam bies

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material.—Segurida Sección,

S u b a s t a s

A cordado p o r este  M in iste rio  sa c a r  a  
su b a s ta  pública- la  m aq u in a ria  y ̂ ap a ra to s 
au x ilia re s  que a  co n tin u ac ió n  se ex p resan , 
procedentes- del desguace del buque-es
cu ela  «Virgen de la C aridad» , sé h ace , p ú 
blico p a ra  g en era l co n o cim ien to  que tran s- , 
cu rrid o s qué sean  los v e in te  d ias  de la pu
blicación de este- an u n c io  en  el B P L E T IN  
O F IC IA L ’DEL E STA D O  y «D iario  O ficial 
del M in iste rio  de M arina» , co n tad o s a 
p a r t i r  cié la  fe ch a  del u ltim o  d e  'los c i ta 
dos periódicos que. lo in se rte ,, se p rocede
rá  en e l ' d ia  y h o ra  que o p o rtu n am en te  
se s e ñ a la rá  a  la  celebrac ión  de la  su b a s ta  
de  re fe ren c ia , que te n d rá  lu g a r en  este  
M in iste rio . 1

El m a te r ia l  de que se t r a ta  es ■ el si
g u ien te :/ ^

D os m áq u in as  ve rtica les  a lte rn a tiv a s  de 
tr ip lé  ex p an sió n , con cam bio  de m a rc h a  
m ovido a  m an o  y vapor, d istrib u c io n es 
c ilindricas . A, P. y ; M. P. y cíe co n ch a  
la  B. P . 'D iá m e tro  de  los c ilind ros A. P., 
338 m ilím e tro s; M. P.. 539. y la  de B. P., 
362 m ilím etro?. C a r te ra ,  533 m ilím etros.

Dos co n d en sad o res de superficie  de 
p la n c h a  d e - h ie r r o  tu n d id o , con p lacas  
de  b ronce  y tu bos .de la tó n .

Dos b em b as cen trifugas- m ovidas por 
m á q u in a  de v ap o r de Á. P. de u n  solo 
c ilind ro . ‘

Dos bom bas de a ire , tip o  «W eir», de 
un  solo cu erp o  y v á lv u la .d e  in te rco m u n i
cac ión  e n tre  am bas, in s ta la d a s  e n  la  m á 
q u in a . *

T res  bom bas de a lim en tac ió n , t i p o  
«W eir», .de doble efecto, s itu ad a s  u n a  en  
la  c á m a ra  de p ro a  y. d o s-e n  la  de popa.

' T res  bom bas de ach iq u é  y c o n tra  ■incen
dios/. de vapor. -'

D os filtros- de ag u a  con cuerpo, de vál- 
■ v illas de' h ie rro  fu n d id o ;

D os c a j a á d e  vá lv u las de seg u rid ad  y 
juagos de n iveles.-

Cuat.ro v á lv u la s- de ex tracc ió n  de fondo 
y dos de superficie  de ca ld eras .

D os e jes in te rm ed io s  con sus ch um ace
ra s  d e  em pu je .

C u a tro  , e jes in te rm ed io s y  seis c h u m a 
ceras de ios mismos,/ inco m p le tas .

D os e.iés de cola. . .
. D o s-n é lice s  de b ronce  de c u a tro  palgs.

É ste  m a te ria l  se e n c u e n tra  depositado  ..

en el A rsenal de El F e rro l del C audillo , 
donde podrá  .ser reconocido por las p e r
sonas que se h a lle n  in te re sad a s  en ia  su 
b asta .

El p rec io  tipo señ a lad o  p a ra  la  v e n ta  
es dé  q u in ie n ta s  m il <500.000; pesetas, y 
las bases p a ra  este  acto, a  las que debe
rán  a ju s ta rse  los a s is ten te s  al m ism o, se 
e n c e n tr a ra n  de m an ifies to  en la D irec
ción de M ateria l del M in isterio  de M ari
na . y los lic itad o res h a b rá n  de h ace r sus 
proposiciones p a ra  la  adquisic ión  del m a 
te ria l re señ ad o  en  p ap el t im b ra d o  de la 
clase sex ta , no ad m itién d o se  las que se 
p re sen ten  T edactaclas en  p apel com ún, 
aunque  lleven ad h erid o  el sello, y con 
a rreg le  al m odelo que a  co n tin u ac ió n  se 
in se rta , consignándose  en  ellas de m an e 
ra  ex p líc ita  y c o n cre ta  c u an to s  ex trem os 
se exp resan  en el m ism o.

El depósito  p rov isional que d eb erán  im 
poner los lic itad o res será u n a  c a n tid ad  
no in ferio r al 2 por 100 del p rec io ’ tip o  
fijado.

El im p o rte  de los an u n cio s se rá  s a tis 
fecho po r el a d ju d ic a ta rio .

Modelo de proposición

Don.... vecino de ..., p ro v in cia  d e ..., con 
dom icilio en la  calle  d e .... n ú m ero ..., en 
te ra d o  con todo d e ta lle  del an u n c io  p u 
blicado en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  del d ía ... y de las condiciones 
y requisitos exigidos p a ra  la  v e n ta  en p ú 
blica su b as ta  de  m aq u in a ria  y a p a ra to s  
aux iliare?  p roceden tes del buque-escuela 

..«Virgen de la  C aridad» , cuyo estado  ac
tu a l conozco, depositado  en el A rsenal del 
D e p a rta m e n to  M arítim o  de El F e rro l del 
C audillo, ofrece  p o r ei lo te  com pleto  la 
c an tid ad  ríe.... com prom etiéndose a  re ti
ra rlo  en  el plazo cte...

Asim ism o hace  c o n s ta r  que se com pro
m ete  al cu m p lim ien to  de to d as las obli
gaciones p rev is tas  en  los, pliegos de con
diciones que se rv irán  de base p a ra  la  ce
lebración  de e s ta  su b asta .

(L ugar, fecha, firm a y rú b rica  cpn los 
dos apellidos del p roponen te .)

M adrid , 9 de o c tub re  de 1954.—El T e 
n ien te  C oronel de In ten d e n c ia , P re s id en 
te  do la .Tunta de S ubastas.

9.206—P,

Publicado  en el «Diario Oficial» de M a
r in a  y B O L E TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  
de ios d ías 23 y 25 -ele sep tiem bre  ú ltim o; 
respec tiv am en te , el an u n cio  p a ra  la  ce
leb ración  de su b asta  púb lica  p a ra  la  ven 
ta  del b u q u e-tran sp o rte  « C o n tram aestre  
Casado» y g u a rd aco stas  «Alhucem as» y 
«U od-M artín», .se pone - en conocim ien to  
de ios que deseen in te resarse  en  este  ser
vicio que el ac to  te n d rá  lu g ar en este  
M in isterio  a  las once h o ra s del d ía  25 del 
mes. a c tu a l.
• L as bases p a ra  este, acto  se e n cu e n tra n  
de m an ifiesto  e n ' la D irección de M a te 
ria l del M in isterio  de M arina , donde los 
lic itad o res p o d rán  o b tener cu an ta^  a c la 
raciones e in fo rm es necesiten .

M adrid . 9 de oc tub re  de 195-1.—El T e
n ien te  C oronel de In ten d e n c ia , P re s id en 
te de la  J u n ta  de S u b astas. •

9.204—0 .

REGION AEREA ATLÁNTICA 

Servicio de Aeropuertos 

K ju n ta  Económica

Se convoca su b asta  p ú b l ic a /p a r a  'con
t r a t a r  la ejecución de la ob ra  denom i
nada. «C uarte lillo  de P lan a  M ayor en la  
p laza  de V alladolid», por un  im p o rte  de 
se isc ien tas t re in ta  y . un m il cu a tro c ien 
ta s  s e s e n ta . pese tas con o ch en ta  y sie te  
cén tim os, en  cuya c an tid ad  se en cu en 
t r a n  inclu idos todos los beneficios d e ' 
c o n tra ta .
. L a  can tid ad - .consignada en  . p royecto

p a ra  im prev istos y redonde. u n a  vez a fec 
ta d a  p o r la  ba ja  de la su b asta , se re te n 
d rá  y a d m in is tra rá  por la J e fa tu ra  del 
Servicio, a  fin  de su fra g a r  los im prev is
tos que su r ja n  d u ra n te  la  e jecución  de 
la obra.

Los pliegos de condiciones técn icas y 
legales, asi cumo les dem ás docum en tos 
del provecto, se h a lla n  de m anifiesto  en  
la S e c re ta r ia  de e s ta  J u n ta  (paseo de Zo
rrilla ., nú m ero  76. V allado lid ), todos los 
d ias háb iles, de nueve y m ed ia  a  las 
trece  ho ras. ^

El neto  de la su b asta  te n d rá  lu g ar a  
' las doce h o ra s  del d ia  doce de nov iem 
bre  (ie mil novecien tos c in cuen ta , y cu a 
tro  en la J e fa tu ra  de este Servicio (pasco 
de Z orrilla , nú m ero  76, te rc e ró n

La lianza  provisional se rá  de onée m il 
se isc ien tas  c u a re n ta  y seis pesetas, y, en  
s u ’ caso, la  co m p lem en ta ria  se ñ a la d a  por 
O rden  c irc u la r  de  7 de agosto de 1941 
(«B. O. A.» n ú m ero  107) re la tiv a  a  b a ja s  
superio res  ¿il 10 pe r 100.

La c a n tid a d  fig u rad a  en proyecto  p a ra  
conservación  de la  o b ra  d u ra n te  el plazo 
de g a ra n tía  se liq u id a rá  én  la  fo rm a  p re 
vista  en el a r tícu lo  78 del pliego de con
diciones gen era les  de e jecución de qbras 
po r c o n tra ta  del C uerpo  de In g en ie ro s 
del E jé ic ilo , ap ro b ad o  p o r R eal D ecreto  
de 23 de ab ril de 1919- («C. L.» 53).

El im p o rte  de los an u n cio s se rá  de 
c u e n ta  del a d ju d ic a ta rio .
. V alladolid  9 de (oc tu b re  de 1954.—E l 
S ec re ta rio  de la  J u n ta  E conóm ica.

M odelo de proposición

D o n .. ,  d o m ic ilia d o • en ... (población y 
dom ic ilio ), en. nom bre  prop io  o en nom 
bre y rep re sen tac ió n  • legal de (denom i
nación  y dom icilio  de la  en tid ad  re p re 
se n tad a ). e n te ra d o  de los anu n cio s p u 
blicados p a ia  la su b a s ta  y ad ju d icac ió n  
de la  obra  «C uarte lillo  de P la n a  M ayor 
én la p laza  de V alladolid». y de los p lie 
gos y condiciones técn icas y- legales que 
h a n  de reg ir p a ra  la  m ism a, fo rm u la  la  
sig u ien te  o fe rta , que* de ser a cep tad a , 
llev a ría  a efecto  a ten ién d o se  e x ac tam en te  
a  lo d ispuesto  en los c itados pliegos.

P re su p u e ste  to ta h  p a ra  e jecución m a 
te ria : de la ob ra  o b je to  de esta  su b a s ta ... 
(el precio  se co n sig n ará  en- le tra ) .

(L ugar, fecha , f irm a  y rúb rica .)
R elación  de los docum en tos que se 

a c o m p a s a n : .
9.114—G.

D I R E CC I O N G E N  E R A L 
D E  A E R O P U E R T O S

Obras del nuevo Ministerio del Aire

Se a n u n c ia  concurso  p a ra  la  c o n tra ta 
ción de la  ob ra  de «U rbanización  de, la 
L on ja  a M a rtín  de los Fieros en el nue- 
\ o  M in is te r io , del Aire», cüyo p resu p u es
to  de e jecución, inclu idas el beneficio in- ’ 
d u s tñ a f . d irección  y ad m in istrac ión*  a s 
c iende a  q u in ie n ta s  o c h en ta  y nueve m il 
c u a tro c ie n ta s  se te n ta  y c u a tro  p ese tas  
con c u a re n ta  y tre s  cén tim os (,589.474,43 
p e se ta s) .

El p royecto  de las ob ras y pliego de 
condiciones del* concurso  p o d rá n  exam i
n a rse  en  las o ficinas de la  ob ra  (e n tra 
da por la  calle  de R om ero  Roblc-do). d u 
ra n te  los d ías háb iles, de diez a  u n a  de 
¡a m a ñ a n a .

L ás proüosie iones se r e d a c ta rá n  con 
'a r r e g lo  al s ig u ien te

M odelo de proposición

D on.... vecino de ..., con dom icilio  en ..., 
en te rad o  del an u n cio  publicado  p a ra  el 
c o n c irso  de ia ’ ob ra  de «U rban ización  de 
la  L onja  a  M artin  d e - lo s 'H e r o s  en el 
nuevo M in isterio  del Aire», a s i ' como de 

* los p lanos, e stad o  de d im ensiones, p lie 
go de condic-ones légalas y fa cu lta tiv a s , 
los cuales a c e p ta  ín te g ram e n te , se com 
prom ete  a  e je c u ta r  d ich a  o b ra  por la
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cantidad de ... (en letra, sin enmienda 
ni rascadura* pesetas, y en plazo ele..., 
a contar desde la fecha de la firma del 
contra'o.

Acom pañando el e fecto  los docum en
tos que-: previene el c itado p liego de con
diciones legales.

.................. de 1054,
El ..........

Las proposiciones, acompañadas d¿l res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de once mil sete
cientas ochenta y nueve pesetas con cua
renta v ocho céntimos (11.789.48,pesetas), 
deberán presentarse al Tribunal del con
curso que se constituirá en las citadas 
oficinas el día 3 de noviembre de 1954, a 
las once horas de la mañana, admitiéndo
se proposiciones hasta las once treinta 
horas,

Los concursantes que presenten ofertas 
lo harán teniendo en cuenta que deberán 
estar incluidos absolutamente todos los 
gastos impuestos, beneficios, etc., que la 
obra produzca, a excepción de los honora
rios facultativos y los que determina el 
pliego de condiciones particulares.

Eí importe de estos anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de octubre de 1954.-—El Se
cretario de la Junta Económica.

9.115—0

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

C oncurso-subasta para adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa 

Sindical Provincial de Soria

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa Sin
dical Provincial do Soria.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. así como la forma de ce
lebración del mismo son los que seguida
mente se indican:

I.-—Datos del concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones seiscientas 
seis mil doscientas noventa pesetas con 
.sesenta y ocho céntimos (3.606.290,68 pe
setas >

La fianza provisional que para partici
par en el Concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Soria es de setenta y dos mil ciento 
veinticinco pesetas con ochenta y un cén
timos <72 125.81 pesetas).

El plazo paia efectuar la construcción ; 
completa de las obras de la Casa Sindical 
Provincial es de veinticuatro meses, figu
rando prevista en el art. 14 del pliego de 
condicionas económicas y jurídicas una 
sanción económica por cada día de re
traso en el cumplimiento de dicho plazo.

Ei régimen de abono de las certificacio
nes r de la recepción de obras se regulan 
en !cs artículos 17 a 20 dei pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

I I .—P lazos del concurso-subasta.

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Soria, a las horas 
de oficina, dorante treinta días (30) na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
hasta as doce horas dei día en que se 
cierre dicho plazo.
* La documentación completa que integra 

el. proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Provincial

de Soria todos lús días laborables; de las 
nueve y media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Soria a las"' veinticuatro horas de haber
se cenado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos nara la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato do 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
oii los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos so
bres cerrados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas. El otro sobte con
tendrá la proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del ci
tado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en c.l 
articule séptimo del citado pliego, única
mente abrirá las proposiciones correspon
dientes a los licitadores admitidos a la 
subasta, adjudicándose provisionalmente a 
la más baja.

Madrid, 9 de octubre de 1954.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Subjefe nacional, En
rique* Salgado.

3.508-0.

Concurso-subasta para adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa 
Sindical Comarcal de Aranjuez íftladrid)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F  E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
las obras'de construcción de la Casa Sin
dical Comarcal de Aranjuez (M adrid ).

Los datos principales y plazos del Con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebración del mismo son los que seguida- 
menté se indican:

I .— D a to s  d e l c o n c u rs o -subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seiscientas cincuenta y 
ocho mil novecientas ochenta y cinco pe
setas con ochenta y seis céntimos (pese
tas 658.985,86).

La fianza provisional que para partici
par ea <?i concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Madrid es dé trece mil ciento setenta 
y nueve pesetas con setenta y un cénti
mos (13.179,71 pesetas).

El p lazo 'para efectuar la construcción 
completa de la Casa Sindical Comarcal 
es de doce meses (12), figurando prevista 
en el artículo 14 del pliego de condiciones 
económicas y jurídicas ufia sanción eco
nómica por cada día de retraso en el 
cumplimiento de dicho plazo.

EJ régimen dé abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regulan 
en los artículos 17 á 20 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

I I .—Plazos del concurso-subasta.

Las proposiciones para optar ál concu?- 
so-subasta se admitirán en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
én Madrid, plaza de Cristino Martos, 4, 
a las horas de oficina, durante veinte días 
(20) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
ánuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que integra

.el provéelo y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Secretaría Técnica de la Obra 
Sindical del Hogar en Madrid, plaza de 
Cristino Marte*. 4 todos los días labora
bles de las nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar plaza de Cristino ÍVlar- 
jOwS, 4, a las veinticuatro horas de haberse 
cerrado el plazo de admisión de los mis
mos

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos so
bres cerrados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero dél pliego dé condiciones 
jurídicas y económicas El otro sobre con
tendrá la proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el articulo cuarto del ci
tado pliego.

La Mesa cuya composición es la fijada 
en el articulo sexto del mencionado plie
go de Condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo séptimo del citado pliego, única
mente abrirá las proposiciones correspon
dientes a los licitadores admitidos a la 
subasta adjudicándose provisionalmente a 
la más baja.

Madrid. 9 de octubre de 1954— El Jefe 
de la Obra. P. D „ el Subjefe nacional. En
rique Salgado,

3.509-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

VA LLA D O LID

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

A las doce horas del día veinticinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el domicilio de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Valladolid, sito 
en la calle Mantilla, núm. 2, se celebrará 
subasta de un camión maróa «Chevrolet» 
matrícula TO-3158, con arreglo a los pre
cios del acta de tasación aprobada y de
más condiciones insertas en el pliego de 
condiciones, el que podrá ser examinado 
por los interesados en la Secretaría de 
esta Fiscalía todos los días laborables, 
desde las once a las catorce horas,, has
ta las doce del día veintitrés próximo, en 
cuya fecha quedará cerrada' la admisión 
de proposiciones.

Ei vehículo podrá examinarse en la  
calle de la Verbena, núm. 23, de esta ca
pital. hasta el expresado día 23; el pago 
del presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Valladolid. 9 de, actubre de 1954.—El 
Presidente de la Comisión, Antonio Übi- 

' líos.
3.510— O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

M AD R ID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Desconociéndose el paradero de Lebib 
KJierlakian, que tuvo su último domici
lio conocido en calle Nüfie2 de Balboa, 
número 3 segundo, de Madrid, por me
dio del presente edicto se le hace'saber 
que el Tribunal de Contrabando y De
fraudación de Madrid, en sesión de siete
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de o c tu b re  de 1953, conoció en el expe
d ien te  n úm ero  464-52 por ap ren en sió n  oe 
relojes, acoi d an d o  lo s ig u ien te :

1.° D ec la ra r  com etido un acto  de de 
frau d ac ió n  com prendido  en el caso p ri
m ero  del a rtícu lo  octavo en re lación  cón 
el 12 de la Ley de C o n trab a n d o  y D e
frau d a c ió n  por la  c u a n tía  de 9.389,55 pe
se tas . Asim ism o, d e c la ra r  com etida  ot i a 
in fracc ió n  de c o n tra b an d o  de d iv isas por 
ap licac ión  del D ecreto  de 20 de febrero  
de 1942 por la  c u a n tía  de 10 800 pesetas.

2.° D ec la ra r  responsab le  de am b as fa l
ta s  a l sú bd ito  libanés Lebib K h e rlak ian , 
sin  h a ce r  p ro n u n c iam ien to  de resp o n sa
b ilid ad  al resto  de ios e n ca rta d o s  en  el 
ex p ed ien te  de re fe rencia .

3.° D e c la ra r  que en  los hechos concu
rren  las c irc u n stan c ia s  m odificativas ce  
la  responsab ilidad , a te n u a n te  c u a r ta  del 
a r tíc u lo  16. po r la  c u a n tía  y a g rav a n te  
c u a r ta  del a rticu lo  17, p o r el dolo d e 
m o strad o  en la  Im portación  de la  m er
c an c ía  de re fe ren c ia .

4.° Im p o n e r como san c ió n  pqr la  fa lta  
d e  d e frau d ació n  la m u lta  de 28.163,65 pe
se tas , eq u iva len te  a l tr ip lo  de los d e re 
ch o s a ran ce la rio s , y la  de 54.000 pesetas, 
eq u iv a len te  a l q u ín tu p lo  del va lo r de j o s  
re lo jes  descubiertos, m áx im a  p en alid ad  
de divisas, p o r la  c irc u n s tan c ia  de no h a 
b e r sido  ap reh en d id o s , sign ificando  que 
si fuese  h ab id o  el sú b d ito  libanés señor 
K h e rlak ian , se le aplique, en  caso de in 
so lvencia  p a ra  el pago de las m ultas, la  
p e n a  su b s id ia ria  de p rivac ión  de lib e rtad  
en la  fo rm a  p rev en id a  en  la  Ley de  C on
tra b a n d o  y D efrau d ac ió n .

5.° D e c la ra r h a b e r  lu g ar a  la  concesión 
de  prem io  a  los ap rehenso res.

C o n tra  este  fa llo  puede re c u rr ir  en a l-, 
z ad a  a n te  el T r ib u n a l E conóm ico A dm i
n is tra tiv o  C e n tra l  en el plazo de quince, 
d ías  háb iles, co n tad o s desde el s ig u ien te  
a l  de e s ta  n o tificac ión , sign ificando  que 
d icho  recu rso  n o  susp en d e  la ejecución 
de los p ro n u n c iam ien to s  d ic tad o s en este 
fa llo . H aciendo  re n u n c ia  expresa  al c ita - ' 
do recu rso  puede so licitar..de l Excmo. se
ñ o r  M in istro  de H acien d a, en plazo  de 
qu in ce  d ías a  p a r t i r  de la  firm eza  o co n 
s e n tim ie n to 'd e l  fallo, la  condonación  de 
la  m u lta  im p u esta , y p o r in te rm ed io  de 
este  T rib u n a l, y según  las n o rm as co n te 
n id a s  en  el R eg lam en to  de P ro ced im ien to  
en  las rec lam acio n es económ ico-adm in is
tra tiv a s , de 29 de ju n io  de 1924.

P o r ú ltim o, las sanc iones im p u esta s  de
b e rá n  in g resarse , p rec isam en te  en e fec ti
vo, en  e s ta  D elegación de H acienda, -en 
el plazo de qu ince  días, co n tados desde 
el s ig u ien te  a l de  e s ta  no tificación .

Lo que se h a ce  público p a ra  el conoci
m ie n to  del in te resad o , en  cu m p lim ien to  
d e  lo p reven ido  en el a r tícu lo  37 del R e
g lam e n to  de  P ro ced im ien to s en  las recla- 
m  a c i o n e s económ ico - a d m in is tra tiv a s  
(R eal D ecre to  de 29 de  ju lio  de 1924).

M adrid , 5 de  o c tu b re  de 1954.—El Se
c re ta r io  del T rib u n a l (ilegible). — V isto 
bueno: el D elegado de H acienda, P re s i
d e n te  (ileg ib le).

3.846.—O.

D esconociéndose el p a rad e ro  de don 
R a m ó n  C am p u b rí V ila, que tuvo su ú l ti 
m o dom icilio  conocido en  A lta R em edio, 
n ú m ero  35, de  M an resa  (B arce lo n a), por 
m edio  del p re sen te  ed icto  se le h ace  s a 
b e r  que el T rib u n a l de  C o n trab a n d o  v 
D e frau d ac ió n  de  M adrid , en  sesión de fe
c h a  29 de m arzo  dee 1954, conoció en el 
ex p ed ien te  n ú m ero  151-53, in s tru id o  por 
ap reh e n sió n  de  tab aco , aco rd an d o  lo si
g u ien te :

1.° D e c la ra r  com etid a  u n a  in fracc ió n  
de  c o n tra b a n d o  de m en o r c u a n tía  com 
p re n d id a  en  los a p a r ta d o s  segundo, te r 
cero  y c u a rto  del caso p rim ero , a rtícu lo  
sép tim o  de la  Ley de C o n trab a n d o  y De
f ra u d a c ió n  p o r la  c u a n tía  de 9.762,20 pe 
se tas .

2.° D ec la ra r  responsab les de  dicha, in 
fracción  como am o res  a A nselm a R om e
ro Gil y a R am ón C am prub i Vila, cloim- 
r iliados am bos en M an resa  (B arcelona , 
calle A lta Rem edio, m im . 14. y A lta Re
medio, núm . 35. re sp ec tivam en te , y en 
concepto de cóm plice en cu an to  a las 580 
caje tilla s  a él ap reh e n d id a s  y que recio iá 
del señor C am p ru b i Vila, a  Je n a ro  Pe- 
re jó n  B a rrag án , dom iciliado  en  M adrid . 
C avanilias, núm . 28.

3 ° D ec la ra r que en los hechos no  con
cu rren  c irc u n stan c ia s  m odificativas de la  
responsab ilidad .

4.° Im p o n er como san c ió n  p o r la  in 
fracc ión  com etida  la  m u lta  de 26.065,98 
pesetas, equ iva len te  al 2.67 po r 100 del 
v alor del tab aco  ap reh en d id o , y el com i
so de éste, con arreg lo  a  lo p reven ido  en 
el a rticu  o 23 de la  v igen te  Ley de C o n 
trab a n d o  y D efrau d ac ió n , y a  p a g a r cu 
la s ig u ien te  p roporción : A nselm a R om e
ro G il y R am ón  C a in p rú b í Vila, en  su 
pa rtic ip ac ió n  como au to res, la  m u lta  de 
42.555,74 pese tas cad a  uno, y la  de 953,60 
pesetas, a  Je n a ro  P e re jó n  B a rrag á n , por 
su p a rtic ip ac ió n  en  los hechos en  la  p ro 
porción co rresp o n d ien te  a  las 500 c a je ti
llas a él ap reh en d id as, y que en  caso de 
insolvencia  p a ra  el pago de las exp resa 
das penalidades, se ex ija  a . los in cu lp a 
dos el cu rnp liim enio  de la  pen a  su b sid ia 
ria  de p riv ac ;ón de libertad , conform e a  
la  p revenido en  la v igen te  Ley.

5.° D ec la ra r h a b e r  lu g ar a  la conce
sión de prem io a los ap reh en so res.

C o ra ra  este fa llo  puede re c u rr ir  en a l 
zarla a r.tc  el T ribunal E conóm ico-adm i
n is tra tiv o -C e n tra l, en ei piazo de qu ince 
d ías hábiles, con tados desde el sig u ien te  
al de m a .1 n o tifi :aeión, sig n ifican d o  que 
d icho recurso  nc  suspende la  • e jecución 
de los p ro n u n c iam ien to s c ic lad o s  en  este  
fa llo  (caso prim ero, a rt. 85 y caso p rim e
ro. a r t. 102). H a c im ú o  ren u n c ia  expresa  
ai c itado  recurso, puede so lic itar del ex- 
ce len tb n n o  señor M in istro  de H acienda, 
en er R azo  de qu ines días, a  p a r ti r  de 
la  firm eza o con b a tim ie n to  del fallo, ia  
condonación  de la  multa; im puesta , y por 
in te rm ed io  de este  T rib u n a l (a rt. 115, 
caso p r im e r o ,  y según las n o rm as con
te n id a s  en el R eg lam ento  de proced i
m ien to  t u  las reclam aciones económ ico- 
ad m in is tra tiv as , de 29 de ju n io  de 1924.

Por últim o, las sanciones im p u estas  de 
b erán  in g le sa rse  o c c is a m e n te  en e fec ti
vo en esta D elegación de H acienda, en 
plazo de quince día-’ con tados desde el 
siguiente: al de esta  no tificac ión

Lo que se hace  público p ara  conoci
m ien to  del in te resad o  en cum plim ien to  
de lo prevenido en el a rtícu lo  37 del R e
g lam en to  de P roced im ien to  en las rec la 
m a c i o n e s  económ ico - a d m in is tra tiv a s  
(R eal D ecreto  de 16 de ju n io  de 1924).

M adrid , 6 de octubre  de 1954.—El Se
c re ta rio  del T rib u n a l (ilegible). — Visto 
bueno: el Delegado de H a c ie n d a ,-P re s i
d en te  (ilegible).

3.845.—O.

L E O N

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose- el a c tu a l dom icilio de 
Josefa. V aquero M oreno, e n c a r ta d a  en el 
exped ien te  núm . 62 de 1953, que ú ltim a 
m en te  lo tuvo  en B arcelona, M arian o  
Cubí, 66 p rim ero , se le hace  saber por 
m ed io -d e  la  p resen te  notificación que el 
lim o. Sr. P resid en te  de este  T rib u n a l 
P rov incia l de C o n trab an d o  y D e frau d a 
ción. con fech a  2 de diciem bre dé 1953, 
le im puso la m u lta  de 6.113,58 pesetas, 
'por in fracc ió n  al a rticu lo  octavo de la 
Ley de C o n trab an d o  y D e f r a u d a c i ó n ,  
c an tid ad  eme deberá in g resar en el T eso
ro en el plazo de quince días, ad v lrticn - 
doie oue en el caso de re su lta r  insolven
te  la pena su b sid ia ria  de p riv a 

ción de lib e rtad  que señala  el nú m ero  4 
del a rticu lo  22 del v igen te  tex to  re fu n d i
do de la Lev de C o n trab a n d o  y D efrau 
dación. y que. de conform idad  con lo es
tab lecido  en el nú m ero  te rcero  del a r 
ticulo  75. 110 p rocederá  recurso  de n in g ú n  
genero  c o n tra  este acuerdo.

León, 11 de oc tubre  de 1954.—El S ecre
ta rio  del T rib u n a l (ilegible».—-Visto buo» 
no: el D elegado de H acienda. P resid en te , 
José de J u a n  Lago.

3.841.—O.

Desconociéndose el a c tu a l dom icilio do 
F ilo m en a  Alvarez López, e n c a r ta d a  en el 
exped ien te  núm . 56-53, seguido por este  
T rib u n a l P rov incia l, y que ú ltim am e n te  
lo tuvo en A lam eda de Urcjuijo, núm . 3 7, 
p rim ero , Bilbao, se le h ace  s a b e r .p o r  ni 
p re sen te  no tificac ió n  que el lim o. Sr. P re 
sid en te  de este  T rib u n a l, con fech a  2 do 
d iciem bre de 1953, le im puso la  m u lta  de 
3.127:89 pesetas, por in fracc ió n  a  la  Ley 
de C o n trab a n d o  en  su  a rticu lo  o c ta 
vo, c an tid ad  que d eber in g re sa r en  el T e
soro en el plazo de qu ince días, a d v ir
tiéndo le  que caso d e - re s u l ta r  in so lven te  
cu m p lirá  la  p en a  su b s id ia ria  de p rivac ión  
de lib e rtad  que se ñ a la  el núm . 4 del á r 
tico j o  22  del v igen te  tex to  re fu n d id o  ue 
la  l ey de C o n trab a n d o  y D efrau d ac ió n , 
ad v irtién d o le  al propio tiem po que el p re 
sen te  fa llo  es inape lab le . c u  acuerdo  con 
lo establecido  en ei num . i c icero  del a i-  
tieu io  75 del .p d ^ a d o  texto .

León, 11 de o c tub re  de 1954.-—El Secre
ta rio  del T r ib u n a l (ileg ib le).—Visto bue
no : el D elegado de H acienda, P resid en te , 
José  de J u a n  Lago.

3,840 0 .

P or desconocerse el a c tu a l p a rad ero  de 
A ntonio  R odríguez F e rn án d ez , que ú l t i 
m am e n te  lo tuvo en  Id a ta lla n a  de Torio, 
en e s ta  p rov incia  se le h ace  sab er por 
la  p re sen te  no tificación  que por este  T r i 
bunal P ro v inc ia l de C o n trab a n d o  y D e
frau d ac ió n , con fech a  20 de d ic iem bre  
de 2953, se le im puso u n a  m u lta  de  1.000 
p ese tas po r in fracc ió n  ai a rtícu lo  te rce 
ro de la  v igen te  Ley de C o n trab an d o , 
c a n tid ad  que deberá  in g re sa r en el T eso
ro  en el plazo de qu ince días, ad v ir tié n 
dole que en caso de  insolvencia p a sa rá  
a  cu m p lir la  perm  su b s id ia ria  de p riv a 
ción de lib e rtad , a  razó n  de u n  d ía  por 
cad a  cliez pesetas, así como que c o n tra  
este  acu erd o  no  p ro cederá  recurso  a lguno.

León. 11 de o c tub re  de 1954.—El Secre
ta r io  del T rib u n a l (ileg ib le).—Visto bue
no : el D elegado de H acienda, P resid en te , 
José  de J u a n  Lago.

3.839.—O.

D esconociéndose el a c tu a l dom icilio de 
D aniel Isasi C astresan o , e n ca rta d o  en t i  
ex ped ien te  núm . 17 de 1953, seguido por 
este  T rib u n a l P rov inc ia l, y que ú ltim a 
m en te  lo tuvo  en B ilbao, pro longación  de 
G a rc ia  S a lazar. n úm . 7, c u a rto  izqu ierda, 
se le n o tif ica  por m edio de la  p resen to  
que el lim o. Sr. P re sid en te  de este  T ri
bunal, con fech a  22 de ju n io  de  1953, le 
im puso la  m u lta  de 2.856,00 pesetas, por 
in fracc ió n  de C o n trab an d o , y 2.856,00 pe
se tas  por frau d e  de divisas, c an tid ad  que 
d eb erá  in g re sa r en  el T esoro  en el p lazo  
de quince días, ad v irtién d o le  que en  caso 
de insolvencia p a sa rá  a  cu m p lir la  p en a  
su b sid ia ria  de  p rivación  de lib e rtad , a r a 
zón- de un  d ía  po r cad a  diez p ese tas  de 
la  m u lta  im puesta .

Caso de no h a lla rse  confo rm e con el 
acu erd o  que se no tifica, p o d rá  e n ta b la r  
recurso  a n te  el T rib u n a l Ecconóm ico-acl- 
m in istra tiv o  C en tra l, en el plazo de q u in 
ce días.
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León, 11 de octubre de 1954.—El Secretarlo del Tribunal (ilegible).—Visto bue- ?)o:.el Delegado de Hacienda, Presidente, José de Juan Lago.
3.833.- O .

Desconociéndose el actual domicilio do Joaquín Gutiérrez, encartado en el expediente núm. 16 de 1953, y que últim am ente lo tuvo en León, Gómez Salazar, número 5, se le hace saber por medio de la presente notificación que el lim o. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Cov> 1 rabando y Defraudación, con lecha 20 de m ayo de 1953, le impuso la multa de pesetas* 152.92 por infracción a ,1a Ley de Contrabando en su artículo tercero, caso segundo, cantidad que deberá ingresar en el Tesoro en el plazo de quince días, ad- virtiéndole que en caso de insolvencia t e le impondrá la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de diez pesetas por día.Igualm ene se le advierte que contra este acuerdo podrá solicitar la Vista del expediente ante el Tribunal Provincial c e  Contrabando en Comisión.León, 11 de octubre de 1954.—El ‘Secretario del Tribunal (ilegib le).—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, José de Juan Lago,
3-337.—O,

Por desconocerse el actual dom icilio de Miguel Iglesias Zorita, que ú ltim am ente lo tuvo en Palaznelo (V izcaya), f-e jo hace *saber por la presente notifica” ción que por la .Ju m a Adm inistrativa, t on i'ech.a 30 de enero de 1953, se le im puso una m ulta de 138.00 pesetas por in fracción de contrabando, com prendida en el caso segundo y , tercero del artículo  tercero de la Ley de 14 de enero de 1929, en relación con el caso primero del articulo cuarto, cuya cantidad deberá in gresar en el Tesoro en el plazo de quince días; en caso de insolvencia pasará t̂i cumplir la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada  diez pesetas de la m ulta im puesta.De no estar conforme con este fallo  podrá recurrir ante el Tribunal Conten* cioso-adm inisiraiivo de esta provincia en <•1 plazo de tres meses.León, 11 de octubre de 1954.—El Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente, José de Juan Lago.3.336—0 ,
L U G O

Tribunal Provincial cío Contrabando y Defraudación
Se hace público por medio de este BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO, v. a los efectos de notificación, a los que se consideren ' propietarios de dos bicicletas aprehendidas por fuerza de la  Guardia Civil de M onforte el primero de febrero del año último, en la ciudad aludida, que dichos efectos serán devueltos al que debidam ente justifique pertenecer les.Lugo. 7 de octubre de 1954.—El Secretario del Tribunal, M. Cordeiro. — Visto  bueno: e' Presidente (ilegible).3.342 —0 .

DELEGACIONES- DE INDUSTRIA
BARCELONA • 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a
Pet* on ario : Don Pedro Plans Grifell.Loe Jad del em plazam iento: Bcrga.C?.”» ’.a! total de la industria: 1.200.000 pesen.s. De la am pliación: 400.000 pe

setas.

Objeto de la-petición: Instalar 20 telares al objeto de obtener una mayor productividad de la industria em pleandocomo materias prunas el rayón.Producción: 193.000 metros de popelines anuales .
Ma qu i na r ia  : Nacional .Materias piernas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita  en la avenida del G eneralísim o Franco, 407.Barcelona, 8 de septiembre de 1954.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.9.172-0.

Peticionario: «Hilaturas Ibéricas, S. A.»Localidad del em plazam iento: Barcelona.Capital de la am pliación: 2.460.000 pesetasObjeto de la petición: Ampliar su actual industria de hilaturas de algodón, instalando ocho cardas, tres peinadoras, una mechera, una bobinadora, cuatro continuas de hilar de 480 husos, c/u .; tres continuas de torcer, con 1.400 husos en  totai; una tíobladora, una máquina de gasear y una continua de hilar, de 80 husos para pruebas.Producción: Aum entará su actual producción de 220.000 kilogramos de hilados de algodón de número promedio 55. en22.000 kilogramos anuales por turno de trabajo.Maquinaria: Nacional.M aterias primas: De im portación y nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita  en la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.Barcelona, 17 de septiembre de 1954.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
9 .188-0 ,

- Peticionario: D o n  Ernesto Cabacho López,.Localidad del em plazam iento: Barcelona.Capital: 62.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su ta ller de reparación de m aquinaria.Producción: Con la ampliación' podrá efectuar un 10 por 100 m ás de reparaciones.M aquinaria: Nacional.M aterias primas: N acionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden  presentar en el plazo improrrogable de diez dias. a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en  lgs oficiilas de esta D elegación de Industria, sita  en la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.
Barcelona, 6 de agosto de 1954.—El In geniero Subjefe, E. García Martí.9.173-0.

Peticionario: Don Ricardo Puigferrat Vitalia.Localidad del emplazamiento:- Gironella.C apital' 50.000 pesetas.Objeto de la petición* Perfeccionar el* Cine Ideal, efectuando una nueva distribución de las filas de butacas aum entando el aforo.Producción: Aforo actual: 723 localidades; con la am pliación, 935.

Maquinaria: Nacional.M aterias primas: Nacionales.Loa industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden  presentar en el plazo improrrogable do diez días, a partir de la fecha de esta, publicación, los escritos (por triplicado; que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita  en la  avenida del G eneralísim o Franco, 407.Barcelona. 25 de septiembre de 1954.—  El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,9 .1 7 5 0 ,

Peticionario: Don Tom ás B l a y  Cor- bella.Localidad del em plazam iento: Cornelia de Llobregat., Capital total: 3000.000 pesetas.Objeto de la petición: Autorización para poner de nuevo en m archa dos m áquinas de inm ersión com puestas de baño ioulard y secadero.Producción: S in variación en la producción ni en el consum o de m aterias primas correspondientes a la industria  de fabricación de cauchutaje de tejidos que el titu lar tiene instalada.M aquinaria: Nacional.M aterias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afee* tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez  días, a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta  D elegación de Industria, sita  en  la  avenida del G eneralísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 8 de septiem bre de 1954.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.054-0.
L e g a l i z a c i ó n  a a í p l i a c t ó n

Peticionario: Ramón Codina, S. A.Localidad del em plazam iento: T am isa .C apital; 500.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su fábrica de cajas de cartón y sim ilares coa  la instalación de varias máquinas..-Producción a n u a l :  500.00000 cajas y200.000 plegadores para piezas de tejidos. Con la ampliación no sufre variación.Maquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diefc días, a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria, sita  en  avenida del G eneralísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 6 de septiem bre de 1954.—* El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.653.—O.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: A ntonio Bachiller Esca* lada.Localidad del' em plazam iento: Barcelona.Capital: 25.000 pesetas (declarado).Objeto de la petición: Construcción de  triciclos de transporte y m ontaje del m otor (sin cónstrueción de éste).Producción: 50 triciclos anuales.M aquinaria: Nacional.M aterias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afee* tados por el anterior anunuío pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritps (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta  D elegación de Industria, sita  en la avenida del G eneralísim o Franco, núm. 407,Barcelona, 16 de septiem bre de 1951—  El Ingeniero Jefe, M. de las Peños.9.219.—O.
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LEGALIZACIÓN MAQUINARIA

Peticionario: Don Jairne Pont Rodrí
guez.

Localidad del em plazam ien to :  Sabadell.
C aptral: 400.000 pesetas.
Objetu de la petición: Ampliación de 

la  industria  de tejidos de lana.
Producción: Actual, 27.000- m etros te 

jidos de lana al año. Con la am pliación: 
33.000 m etros tejidos de lana  al año.

M aquinaría; Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sen ta r en el plazo im prorrogable de diez 
días a  p a rtir  de la fecha de esta  publi
cación. los escritos (por triplicación que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita  en la ave
n ida  del Generalísim o franco , núm. 407

Barcelona, .30 de septiem bre de 1954.—% 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.218.—O.

BADAJOZ 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Com pañía S e v i 11 ana  de 
Electricidad.

Lugar de situación de la industria : B a
dajoz.

Objeto: in sta lac ión  de un ram al eléc
trico  a 3.000 voltios, qüe partiendo del 
poste núm. 440 del ram al Hogares P ro
vinciales-Malos Caminos, llegue a los si
tios V aldepasillas I, Valdepasillas I I  y 
Rosaleda, con una longitud to tal de 1.275 
m etros, y casetas de transform ación en 
cada uno de dichos lugares de 75, 150 y 
100 KVA., respectivam ente.

La industria  em pleará m aquinaria v. 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afee- 
lados por la m ism a presenten por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos., 
d en tro  del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de octubre de 1954 —El In 
geniero Jefe, A. M artínez.

9.197-0.

BURGOS 

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Cellophane E s p a ñ o l a  
C om pañía Anónima».

Em plazam iento: Burgos (San Zolesú
O bjeto solicitud: T ra ta  la em presa pe

tic ionaria  de im portar de Suecia un g ru 
po a lternador Stal-Asea, compuesto de 
una  tu rb ina  S tal de contrapresión com
pleta, tipo axial, con reductor de veloci
dad.

Potencia nom inal, 475 HP.
E ste grupo será utilizado como reser

va, es decir, p a ra  producción de energía 
de origen térm ino, p ara  la  firm a solici
tan te .

Im porte  aproxim ado de la im portación 
a realizar, 1.066 260 pesetas.

Se hace pública esta petición para  que 
tan to  los industria les que se consideren 
afectados por la  m ism a como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum inis
tr a r  elem entos cuya im portación se so
licita. presenten los escritos que estim en 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
núm ero I D .  en trip licado ejem plar, de
bidam ente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a  p a rtir  de esta publicación

Burgos. 9 de octubre de 195.4.—-El In 
geniero Jefe, Antonio López Monis.

3.832.—O.

N u e v a  i n d u s t r i a

-Peticionario: Ju n ta  A dm inistrativa de 
Ovilla (V illasana de M ena).

Objeto solicitud: Se trata de instalar

una línea eléctrica aérea, de a lta  tensión, 
a 2.000 V. desde el transform ador de la 
«Electía E ncartada» en Covicles, al pueblo 
de Ovilla (Villa-sana de M e n a > .  de l a  p r o 
v i n c i a  de B u r g o s .

Esta instalación u tilizará m ateriales de 
procedencia, nacional.

Lo que se hace público, a. fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estim en opor
tuno, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejem plar, y debidam ente re 
integrados, en el plazo de diez días, a  
contar de esta publicación.

Burgos, 9 de octubré de 1954.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monís.

3,831. - 0 .

C A D I Z  

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Llave Aragón.
Em plazam iento: B arbate de Franco.
Objeto de la instalación: G ara je  y es

tación de servicio carburantes.
C apital: 102.500 pesetas.
Prim eras m aterias y m aquinaria: Na

cionales.
Se publica a efectos de la  norm a se

gunda de la O rden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939.

Cádiz. 5 de octubre de 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio R .-G uerra y de Guer- 
nica.

3.316.—O.

Peticionario: Don Miguel Gallego N a
ranjo.

Emplazam iento: Algeclras.
Objeto de la Instalación: C inem atógra

fo de verano.
C apitai: 300.000 pesetas.
Capacidad: Mil sillas. Cien funciones.
Prim eras m aterias y m aquinaria: Na

cionales.
fíe publica a efectos de la n o rm a .se 

gunda de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939.

Cádiz, 5 de octubre de. 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio R .-G uerra y deG uer- 
nica.
• 3 .833 .-0 ,

CASTELLON DE I,A PLANA 

N u e v a  i n d u s t r i a

.Peticionario: Don Vicente Pérez Guilla- 
mon

Em plazam iento: Villarreal.
O bjeto: Fabricación de tejas y ladrillos.
Producción: 500.000 te jas árabes y 750 

mil ladrillos anualm ente.
C apital: 105.000 pesetas.
Esta* industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 9 de octubre de 1954-—El In 
geniero Jefe, C. Meliá.

9.198.—O.

NAVARRA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Lecea Hermanos: Alsasun.
O bjeto de la ampliación: Establecer en 

su ta lle r una  prensa de 50* toneladas y 
u na  cizalla.

C apital: 112.000 pesetas.
Producción: Por valor de 123.000 pese

tas al año.
E sta industria  em pleará m aquinaria .v 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la  m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo de
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria  (G orrín , 32>.

Pam plona, 18 de agosto de 1954 —El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

650— 0 .

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Excma. D iputación Foral 
y Provincial de N avarra.

O bjeto de la instalación: Establecer 
una  línea de transporte  a 3.000 V. y cen
tro  de transform ación a 230/133 V. y 5 
kilovatios p ara  alum brado del poblado 
ele R em endía (valle de Salazar).

E sta  instalación em pleará elementos de 
traba jo  nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplicado 
y debidam ente te integrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de In d u stria  (G orriti, 32).

Pam plona, 21 de septiem bre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

651.—O.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ju an  Larrum be T a
rraya .—Pa m piona.

Objeto de la instalación: Establecer en 
Pam plona un ta ller de cerrajería.

Producción: T rabajos diversos cié cerra
jería  con un valor de 170.000 pesetas.

C apital: 130.000 pesetas.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
fíe hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente 7‘eintegrados, en el pla
zo de diez días, en lás oficinas de esta 
Delegación (G orriti, 32).

Pam plona, 16 de septiem bre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible),

655-0.

ORENSE 

L e g a l i z a c i ó n  l í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Sociedad G eneral G alle
ga de Electricidad, S. A.

Em plazam iento: Coles.
C apital: 100.000 pesetas.
O bjeto: Línea eléctrica a 20 KV Vilar* 

chao-Gustey, de 2 kilóm etros de longitud 
de h ierro galvanizado, con transform a
dor de 20 KVA en Gustey. desde donde 
se d istribu irá  en baja a  éste y otros pue
blos para  alum brado y fuerza motriz.

Se u tilizará m aqu inada y m aterias piL 
m as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, debidam ente rein
tegrados y por triplicado, dentro del p la
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, C apitán  Eloy. 35.

Orense, 7 de octubre de 1954—El In 
geniero Jefe, Sabino Colavidas Alfaro.

3.821.—O.

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco G arcía* 
Escámez García-Ramos.

Objeto: Fabricación de a r t í c u l o s  de 
hormigón, para  la construcción en, esta 
capital.

C apital: 150.000 pesetas.
Producción: 88 metros cúbicos diarios 

de elem entos diversos (bloques, ladrillos, 
dinteles, comisas, etc.).
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Esta industria empleará maquinarla y 
. materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de octubre 
de 1954.—El Ingeniero Jefe, Juan Camm.

3.822.—O.

Peticionarios: Don Manuel y don Pedro 
Hernández Rodríguez.

Objetp: Fabricación de mosaicos en la 
villa ae La Orotava.

Capital: 125.000 pesetas.
Producción: 10.000 metros cuadrados

de mosaicos y 10.000 metros lineales de 
zócalos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 

• Orden ministerial del 12-9-39.
Santa Cruz de Tenerife, 6 de octubre 

de 1954.-M21 Ingeniero Jefe, Juan Camin.
3.823.—O.

. VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: H o r m i g ó n  Pretensado, 
Sociedad Anónima. HORPRESA.

Emplazamiento: Alcira.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de piezas de hormigón 
moldeado y pretensado.

Producción: Viguetas I  de 18 centíme
tros de altura, 30.000 metros año.

Bovedillas de 75 x 30 x 15,5 centíme
tros, 90.000 u/año.

Tubería de cemento, desde 0  10 hasta
0  110, centímetros, 7.500 metros año.

Zancas para postes, 5.000 metros año.
Esta industria empleará maquinaria y

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por l a . misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 25 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

3.825.—O.

Peticionario: Ballester Hnos., S. L.
Emplazamiento: Cuart de Poblet.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de faoricación de ladrillos.
Producción: Ladrillos macizos, 1.140.000 

piezas año.
1 Ladrillos huecos, 1.740 000 piezas año.

Esta Industria empleará maquinaria y
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas ae 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia. 23 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

3.826.—O.

Peticionario: Don Santiago Hidalgo Se
gundo.

Emplazamiento: Alcira.
Capital estimado: 70.000 pesetas.

. Objeto: Instalar una nueva industria 
para la fabricación de correas trapezoi
dales de goma y lona.

Producción: Correas trapezoidales tipo 
Standard* 4.000 al año.

i Esta industria empleará maquinaria y 1 
i  materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 29 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

3.827.—O.

Peticionario: Don Ramón Victoria Bo- 
iinches.

Localidad de emplazamiento: Puebla 
Larga, ¡

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo cu

bierto, con un aforo de 459 localidades.
Capacidad de producción: Proyección 

de tres sesiones semanales.
Esta industria .empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 29 de septiembre de 1954.—
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

3.829.—O.

R e a p e r t u r a  y  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín Calatayud 
Rubio.

Emplazamiento: Mogente.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Legalizar la reapertura de una 

fábrica de garrafas de vidrio con amplia
ción pie la maquinaria, instalando dos 
máquinas de soplar garrafas, un tritu ra
dor y quemador de fuel-oil para el horno.

Producción: Anterior, garrafas, 400 al 
día; porrones, 300 al día. Ampliación: ga
rrafas, 200 al día; porrones, 150 al día.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 29 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

3.828.—O.

VALLADOLID 

- I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra popular Vallisole
tana, S. A.

Capital: 61.138,60 pesetas.'
Objeto: Instalar linea eléctrica a 13.200 

kilovatios, de 675 metros de longitud y 
transformador de 100 KVA., en término 
municipal de Valladolid, proximidades de 
la carretera Valladolid a Soria, derivando 
del centro de transformador de'«H uerta
nos», con el fin de atender a unas peti
ciones d<¿ suministro de energía eléctri
ca en aquella zona.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de es
ta  Delegación de Industria, Alcallarés, 1 
principal. \

Valladolid. 2 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz Repiso.

3.830.—O.

JEFATURAS AGRONOMICAS

BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Soler Rovira.
Localidad: Olérdola.
Objeto de petición: 4.000 litros anua

les de vinagre puro.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. •
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentio del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
sitas en la calle de Jusqueras, 2. 1/*

Barcelona, 30 de septiembre de 1954. 
P. El Ingeniero Jefe, G. Royo.

3.814—0.
BURGOS

N u ev a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Cástulo Cuevas Iza* 
rra.

Emplazamiento: Pedrosa de Muñó.
Objeto: Instalación de molino tritu ra

dor de martillos para piensos.
La maquinaria será de procedencia na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica.

Burgos, 4 de octubre de 1954.—El In« 
geniero Jefe, Prudencio Ortiz Novales.

3 .815-0.

CASTELLON

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel García Adell.
Emplazamiento: Salsadella.
Objeto de la petición: Ampliación, de 

su industria descascadora de almendras.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefa tura 
Agronómica (Cardona Vives,'13) las ale
gaciones que estimen oportunas, por tr i
plicado y reintegradas, en el plazo de diez 
días hábiles.

Castellón, 5 de octubre de 1954.—El In 
geníelo Jefe, Palacios.

3.817—O.

LA CORUÑA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Servicio de Mejora de 
Prados y del Ganado Vacuno.

Objeto de la petición: Molino produo 
tor de harina de tojo..

Localidad: Betanzos.
Maquinaria: Nacional, consistente en 

una picadora y un molino de martillos, 
•con sus motores respectivos. '

Materias primas: Tojo, procedente de 
la localidad.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren perju
dicados por la misma presenten por tri- . 
pilcado los escritos pertiñentes, dentro 
del plazo de diez días hábiles, a partir 
deí siguiente a í de esta publicación, en 
las oficinas de esta Jefa tura Agronómi
ca. Menéndez Pelayo, 1. i.° derecha.

La Coruña. 7 de octubre de 1954.—P. El 
Ingeniero Jefe, Antonio Veiga.

3.819—O.

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA- 
NADERIA

BALEARES 
I n s t a l a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Bartolomé Vert Lia- 
bres.

Emplazamiento: Sancelles.
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Industria- -Fábrica- de embutidos.
Capacidad de producción: 50 cerdos 

anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentar
se ante esta Jefatura, calle Feliu. 15. las 
reclamaciones, suscritas por triplicado, 
que se consideren oportunas.

Palma (j de octubre de 1954.—‘El Jefe 
provincial, Juan Jaume.

. 3.313—O.

CIUDAD REAL 

N u e v a  i n d u s t r i a

• Peticionario: Don Valerio Sondarrubias 
Sendarrubias.

Objeto: Instalación de un quemadero 
de cadáveres en la finca «La Palometa», 
para producción de chicharro para pe
rros y pienso para aves.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ella presenten dentro del plazo 
de diez días, por duplicado, las alegacio
nes que estimen pertinentes en la Jefa
tura Provincial de Ganadería*.

Ciudad Real. 5 de octubre de 1954.— 
El Jefe provincial, Francisco Naranjo.

3.818—0 . '

MALAGA 

N ueva in d u s t r ia

- .i
Peticionario: Don Diego Barroso Mo- : 

reno.
Emplazamiento: Ronda.
Obfeío: Fábrica chacinas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que cuan

tos lo estimen presenten su reclamación, 
por cuadruplicado, en este Servicio, en el 
plaza de diez días hábiles.

Málaga, 4 de octubre de 1954.—*El Jefe 
del Servicio, Julián Cruz Marín.

' 3.820—0 .
. . .  t .

ORENSE
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco No vea Ber
nárdez.

Industria: Fábrica chacinera.
Emplazamiento: Ginzo de -Limia (ca

rretera1.. -
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Capacidad de producción: 1.0.OOG kilos 

anuales de diversos embutidos.
Be hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
General Franco, 19, segundo, las recla
maciones, por triplicado, que se conside
ren oportunas.

Orense, 8 de octubre de 1954.—El Ins
pector Veterinario Jefe, J. Pollos He
rrera.

3.835—0 .
SORIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Teófilo'Revilla. Sanz.
Lugar de situación: Olvega (.Soria). ,
Objeto: Instalar un matadero indus

trial y lúbrica de embutidos.
L a  in d u s t r ia  e m p le a r á  m a q u in a r ia  y : 

m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s . *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- ( 
tados per la misma presenten por tripli- : 
cado los escritos que estimen oportunos, ; 
dentro del plazo de diez días, ep los oli- : 
ciñas de este Servicio Provincial, aveni- | 
da de Navarra, número 4.

Soria, 5 de octubre de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Agustín Pérez Tomas. •

3.824—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA

N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Juan Calmet Planas.
Emplazamiento: Inmediaciones de Ba

gá (Barcelona;, paraje La Petrolífera.

Objeto., dq. la., instalación:... Fabricación 
de cemento natural y cal hidráulica en 
antigua fábrica cuya . reanulációñ de 
funcionamiento se solicita, al mismo 
tiempo que la renovación y moderniza
ción de los aparatos de molienda.

Materias primas: Nacionales y no su
jetas a cupo.'

Maquinaria a instalar: Una machaca
dora a mandíbulas. • un molino a marti
llos, un molino de bolas, un elevador y un 
transportador, a tornillo, accionados por 
electromotores con un total de 62 C. V.

Todo el material es de procedencia na
cional.

Capital a emplear: 167.000 pesetas.
Producción: Seis toneladas diarias de 

cada substancia.
Se hace pública esta petición para que 

los' industriales o vecinos que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura de Minas, 
Rambla de Cataluña, número 16.

Barcelona'; 2 de julio de 1954,—Él In
geniero Jefe (ilegible),

659—0 ,

CIUDAD REAL 

A m p l í a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad Minera y Meta- 
lúrgica de Peñarroya.

Ubicación: Factoría Calatrava en .Puer- 
i tollano. ‘ ’ ' • . '

Objeto de la petición: Ampliación clel 
lavadeio central de carbones que posee 
dicha Sociedad en la cuenca de Buerto- 
llano .por el. procedimiento de. líquidos 
densos del sistema Nelso.-Davis\

Capacidad de tratamiento: 200 tonela
das de carbón bruto de su propiedad.

Maquinaria y materiales: Se considera 
necesario- importar del extranjero la si-, 
guíente maquinaria y materiales:

Valor aproxi-
mado en fran
cos franceses

Un grupo de aparatos cié lavado Nelson-Davis  39.600.000,00
Una criba de preclasificación Allis-Chalmes de 200

toneladas-hora .. ...        . 3.550.000,00

P ie z a s  de r e c a m b io

Para la criba de preclasificación: ,
4 juegos dé rejillas malla cuadrada de 25 milíme-

. ' tros alambre acerado de alta resistencia, diá- '
metro 4,2 milímetros, comprendiendo cuatro
rejillas de 1,83 por 1,22 metros cada juego... 105.000,00

4 juegos de rejilla de 10 milímetros/diámetro 2.8
milímetros, comprendiendo cuatro rejillas de
1,83 por 1.82 metros cada juego   ............... 124.000,00

Para mecanismos de mando   ... ...  ...........   370.000,00> .

Para ¡as cribas de prchumidifcación y recu
peración:

1 mecanismo de mando completo con accesorios... 1.600.000,00
6 juegos de rejillas superiores,   ...  .............  2.150.000,00
6 juegos de rejillas inferiores   ' V i ioo 000 00
2 juegos de rejillas para recuperación.  ...............   j ’

Pará el separador Dings:

1 c o r r e a    ........... . ... ... ... ... ...• ... .'«« 160.000,00.

Para el tambor:

1 t/* ..   28.000.00 *

Valor aproxi
mado en fran
cos franceses 

Para las bombas:

2 impulsores de 16” -para bombas de líquido denso. 100.000,00
2 juegos de placas intermedias con anillos de pro

tección. válvulas de retención, juntas;.. ... ... 260.000,00
1 impulsor para la bomba del cono de desfamado... 40.000.00
1 juego de anillos de'protección, placas' interme

dias. juntas, guarnición del prensa-estopa y /. 
válvulas.........................        36.000,00

Pcirá eb tambor:

1 juego de tuberías dé goma ......... ... ... ..~r 150.000,00
Varías piezas del coladero y  rotor... ... v    482.000,00

Total francos franceses... ... ... ... ... 50.255.000,00

QUe suponen aproximadamente en pesetas... 5.025.500,00
A añadir: 15 por 100 g’astoa tambor Nelson-Devis, . :

embarque, y com is ión     ... < 690.000.00
Canon a la Cyanamid ...    736.000,00

Importo total en pesetas del material importado. 6.451.600.00

Im porte. totgl en pesetas del material de impor
tación  ................ ................. .. ,.     .. 6.451.500.00

Importe r.otal en pesetas del material y trabajo 
n aciona l ..............    /  2.299.425.00

8.750.9^5.00
15 por 100 de imprevistos .................r..* ... ... ... ... 1.312.639,75

-Total presupuesto pesetas.,. ... 10.063.564,75
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' Materias primas; El carbón que se tra
tará . cu este, lavadero procede de minas 
propias.

Capital a invertir: 10.063.564.75 pesetas. 
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que so conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los oportunos escritos que estimen 
pertinentes; dentro del plazo de diez días, 
en esta Jefatura de Minas, calle Ramón 
y Cajal, numero 2. segundo izquierda.

Ciudad Real. 13 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, A. Levenfeld. '

652—0.

C AJA NA C IO N A L  DE SE G U RO DE 
A CCIDENTES DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de octubre de 1953 
falleció en Sabero (León; el obrero José 
Fernández Blanco, de veinte años de 
edad, natural de Villar de. Silleda (Ponte
vedra),-hijo de Jesús y de Eulogia, domi
ciliado en Sotillos (León), que.trabajaba 
al servicio de Hulleras del Sabero y Ane
xas. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento, de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando ¡os 
documentos qeu lo acrediten, a la Caja 
Nacional' de Seguro de Accidentas del 
Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid^ 8 de octubre de 1954.—El Di
rector. Isaac Galcerán Valdés.

C ON FEDERAC ION ES H ID R O G R A F IC A S

, , ' G UAD ALQ UIVIR .

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

. Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Fernández Murube. Abades, núm. 13. ¿Se
villa.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 174 Ti- 

;ros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Tío Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

Dbras y la toma: Puebla del Rio.
De conformidad con Jo dispuesto en el 

articulo on ce . del Real Decreto-ley nu
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado, por el de 27 de marzo de 1931. y 
Reposiciones posteriores concordantes, se 
ibre un plazo, fiue terminará a las doce 
loras del día en que se cumplan ios 
reinta naturales y consecutivos desde la 
íecha siguiente, inclusive,.'a la 'd e  publi
cación del preseir? anuncio en el BO
LETIN O F IC IA L  1>EL ESTADO.

Durante este plazo, . y .en. horas habl
es de oficina, deberá el peticionario pre- 
lentar en las, oficinas de esta' Confede- 
ación, sitas’ eh Sevilla, Plaza de España, 
lector segundo, el proyecto correspon
dente a las obras que trata de. ejecutar, 
también se admitirán en ¡dichas oficinas,
’ eii los referidos plazo y .horas, otros 
>royectos que tengan e l . mismo objeto 
iue- la petición que se anuncia o sean :n- 
ompatibles. con él. Transcurrido el phv 
o fijado, no se admitirá ninguno más; 
n competencia con los presentados.
La apertura de proyectos .á que se re- 

iere el articulo 13 del I^eal Decreto-ley 
itad'o se Aerificará. a las doce, horas del 
¡rimer día laborable siguiente al de teiv 
.íinación del plazo de treinta días antes 
ijado, pudiencio asistir ai acta todos los. 
cticionarios' y - levantándose cíe. ello, e l 
cta que prescribe dicho articulo, que se-j 
á suscrita’ por los mismos. •

! Sevilla. 29 de ma.vó de 1954.L-E1 Inge
niero Director Adjunto, C. de Machín. 

•658.-—O. '

SERVICIOS  H ID R A U L IC O S

NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios -Hidráulicos la petición que se rése- 
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: S. E. Fábri
cas Remy.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 11.6 li
tros por segundo. '

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Uramea (pozo en sus inmediacio
nes'. ‘ i

Termino municipal . en que radicarán 
las obras: Hernani (Guipúzcoa'.

De conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 11 del Real Decreto-ley/ nume
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes,1 se abre 
un plazo, que terminara a las trece ho
ras del día en que se cumplan t.reinta 
naturales y  consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en ei BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este piazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el/peticionario -presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas* en Oviedo, calle del Doc
tor Casal. numero 2, 3.°, el proyector-co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, tv .en  los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto, que la petición que se «anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 

. antes, fijado, podiendo ’ asistir al 'acto to
dos, les peticionarios y levantándose dé 
ello ei acta' que' prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. € de octubre de 1954.—El in 
geniero Director (ilegible;.

• 3 ,848-t-Q.

Habiéndose formuládo en .estos Servi
cios Hidráulicos la petic ión . que se T e s é -  
ña en «a siguiente nota:

Nombre del peticionario > Doña Con
cepción Faci Pardo.
' Clase de aprovechamiento: Servicio do- : 

inéstico. •
Cantidad de agua que se pide: 500 li* 

tros diarios. .
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Miera. , .
Término municipal en que radicarán las ; 

obras: Liérganes (Santander;.
De conformidad cón lo dispuesto en el 

ai tículo 11 del Real Decreto-ley. núme
ro 33. de 7 de enero de 1927/ modificado 
*pcr el de’ 27 de marzo de 1931, y disposi
ción \s posteriores concordantes, se abré 
un plazo, que terminará a las-trece ho
ras del' día ‘ eh que s? cumplan treinta, 
naturales y consecutivos desdé la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADQ.

Durante este plazo, y eir horas hábiles . 
de oficina.’ deberá el peticionario presen-  ̂
t.ar en las oficinas dé esto?'Servicios Hi-Í 
dráulicos.. sitas en, Oviedo, calle, del Doc-í 
4or Casal número 2. 3/\ el provecto co
rrespondiente . a las obras que -traía de 
ejecutan También se admitirán en dichas

oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otro:: proveen s que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

.La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citano, se verificará a las trece lio- 
ras ele) primer día laborable siguiente al 

» de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 6 de octubre de 1954.—El In 
geniero Director (ilegible.'.

3.849— 0.

A Y U N T A M I E N T O S
LE R ID A

S u b a s t a

l.n Cumplimentado el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación Municipal, 
por el. presente se anuncia la subasta pa
ra ja ejecución del proyecto de adapta
ción de viales a la ordenación del tráfi
co por la avenida de Cataluña, Rambla 
de Aragón y plaza Cervantes de la ciu
dad do Lérida, con sujeción al proyecto 
facultativo y pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
correspondiente al día 8 de septiefnbre 
último.

2? El acto de subasta,. presidido por 
el M. I. Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue con un miembro de la Comisión 
correspondiente, se celebrará en el Pa
lacio Municipal de la Pañería ele Lérida, 
a las doce horas del día siguiente hábil 
en que hayan transcurrido .veinte, dias 
hábiles, a ccntar de la fecha de publica
ción de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, bajo el tipo de 
quinientas cuarenta y tres mil seiscien
tas setenta y tres pesetas con sesenta y 
cinco céntimos (543.673.65 n

3.* Las proposiciones, de conformidad 
al modelo adjunto y Reintegradas con su
jeción a la Ley dél Timbre y Ordenan
za Municipal Fiscal correspondiente, fir
madas por los licit adores o pérsóna que 
legalmente le represente o actúe en su 
nombre y representación por medio de 
poderes bastanteados; acompañarán el 
resguardo acreditativo de haberse consti
tuida la fianza provisional y también, én 
su caso, los poderes bastánteados, ha
biendo de presentarse en Secretaria ge
neral desde el diq/ siguiente -de la publi
cación de este anúncio en los periódicos 
oficiales, hasta las doce horas del día an
terior hábil *en que haya de celebrarse 
la subasta 'según lo dispuesto en la con
dición segunda.

4.a Las proposiciones, presentadas en 
sobre cerrado, en el anverso de los cuales 
se. hará constar: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de adaota- 
ción al tráfico por la avenida de Catalu
da. Rambla de Aragón y plaza de Cer
rantes». acompañarán el resguardo cíe 
haber constituido la fianza provisional 
Je dieciséis mil trescientas diez pesetas 
(16.310 pesetas).

El 'expediente completo de la obra 
xstará de manifiesto al público en el Ne
gociado Municipal de Fomento, todos los 
fias hábileSi de diez a las trece horas, 
:lesde el día siguiente a la publicación 
je este anuncio, hasta las doce horás del 
lía anterior hábil del fijado para la li
citación. .

6A El ádjudicatariovde la subasta há- 
jra de constituir la fianza definitiva de 
¡reinta • y dos mil seiscientas- veinte pese- 
as (32.620), en cualquiera de las formas 
irevistas en el articulo.35 del Reglamen- 
.q dé Contratación Municipal.'
. r̂ *a . A : }os efectos pertinentes, se hace
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constar que existe el crédito correspon
diente a  la obra en el presupuesto m uni
cipal vigente.

Lérida, 7 de octubre de 1954.—El Al
calde (ilegible;.

, Modelo de proposición

Don ....... , do... ....... años, estado .......>
profesión.. , vecino de..., con domicilio 
en..., enterado' de los pliegos de condicio
nes- facultativas y económ ico-adm inistra
tivas. así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, se com
prom ete a e jecutar las obras de adap ta
ción al tráfico de los viales de la avenida 
de C ataluña. Ram bla de Aragón y plaza 
Cervantes, en esta ciudad, con sujeción 
estric ta  al proyecto y demás previsiones, 
por la cantidad de... (en letra) pesetas.

Se ad jun ta  resguardo de haber deposi
tado ia cantidad de... pesetas en concep
to de -fianza provisional y tam bién se 
acompaña declaración de iio estar afec
tado de incapacidad.

(Fecha y firm an 
3.505—O,

PALMA DE MALLORCA

En cum plim iento de lo acordado por el 
excelentísim o A yuntam iento Pleno, en 
sesión del día ocho de septiem bre últú- 
pío. y cumplidos los trám ites pertineiir 
tes. se anuncia  la siguiente subasta: 

a) Proyecto de riego asfáltico su p er
ficial ¿obre pavim ento de terrisco y • es
carificación y recargo de m achaca con 
dos riegos en la ca rre te ra  de Palm a a 
L a Vileta, ai tipo en baja  de 568.311,17 
pesetas.
. b) El plazo para  ejecutar las obras es 
de cinco meses.

o  El proyecto y dem ás se halla  dé 
m anifiesto en la  Secretaría Municipal', 
Negociado de O bras y R eform a Interior!.

d* La g aran tía  próvisipnal que sé exh 
ge a los licitadores es de 14.207,78 pe
setas.

e) La g aran tía  definitiva que habrá  
de p restar el adjud icatario  es el doble 
de la provisional.

f > El modelo de proposición es como 
s ig u e :.

(En papel de la  clase sexta (4.70) y 
rein tegradas, además, con. un sello m u; 
nicipal de cinco pesetas.) %

•Don N. N„ vecino de... domiciliado 
en . , de edad... años, en nombre propio 
(o .en  representación de..., acred itada 
cofi la correspondiente escritura de m an
da to ;, enterado del anuncio de subasta , 
y pliego de condiciones facultativas, eco
nómicas, especiales v dem ás dictadas, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero.... de fecha..., re la ti
vo a  las obras de riego asfáltico super
ficial sobre pavim ento de terrisco y es
carificación y i ecargo de m achaca con 
dos riegos en la ca rre te ra  de Palm a a 
La Vileta, ofrece realizar la obra por la  
can tidad .de . . (en le tra  y núm eros; pese
tas, con 'rigurosa observancia de todas # 
cada una cíe las expresadas condiciones.

Se acom paña, por separado, el resguar
do del depósito provisional y el docu -' 
m entó que acred ita  su persona.

(Fecha en le tra  v firm a entera.)
* g) El plazo p a ra  p resen tar las plicas 
es de veinte días hábiles, a p a rtir  de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretaría Muni-í 
cipal, y en las horas de diez a doce.

h). La ap e rtu ra  de las plicas se ,ce- 
lebi&rá en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial el día inm ediato si
g ílen te  hábil al térm ino de los veinte 
dias p ara  su presentación, a las doce.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento.

'P alm a de Mallorca. 6 de octubre de 
1954.—Ei Alcaide'. Ju an  M assanet. .

En el sóh.re o carpeta que contenga la 
p r o p o s i c ió n  se an o ta iá : «Proposición pa

ra optar a la subasta de las obras de rie
go asfáltico superficial sobre pavim ento 
de terrisco y escarificación y recargo de 
m achaca con dos riegos en la carretera  
de Palm a a La Vileta».

9.220—0 .

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE VALENCIA

Don Enrique T aulet y Rodríguez-Lueso,
Decano del Ilustre Colegio N otarial de
Valencia.
Hago saber: Que por don Emilio Pe- 

ris y Mas de Xexas, Notario que fué de 
Valencia y en la actualidad de San Fe- 
líu de Llobregat. ha  sido solicitada la 
devolución parcial de la  fianza que. para  
g aran tir el ejercicio del cargo, en las 
N otarías d» Tirvia, Benifallet, S an ta  Co
loma de Q ueralt y M ataró. en el Cole
gio de Baicelona, Esporlas, en . el de Ba
leares y G andía, en este territorio , te
nía constituida el señor Peris y Mas de 
Xexas y que fué am pliada' por. el misñio 
para  servir la  de Valencia.

Lo que se hace público, conforme orde
na el artículo 32 del vigente Reglam en
to del Notariado, a  fin de que si alguien 
tuviere que deducir alguna reclamación,

' formule an te  la  Ju n ta  D irectiva de 
este Colegio dentro dél térm ino de un 

contado desde la  inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

9.Í71 bis—O. -

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE VA

LLA-DOLI!)

Aviso

Ha causado baja  en este Colegio, a 
petición propia, doña Mercedes Luisa 
H ernández Iglesias, vecina de Salam anca.

Lo que se pone en conocimiento del 
pública en general para  que dentro del 
plazo de seis meses pueda reclam ar con
tra  la fianza cuya devolución se solicita.

Valladolid, 21 de julio de 1954.—El Pre
sidente, Anselmo .de la Iglesia.

657-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O D E E S P A Ñ A

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósito intransm ibles números 

*141.800, 141.802 y . 204.494, de pesetas no
m inales 17000, 2.000 y 4.000 en Deuda 
Perpetua In te rio r 4 por 100, acciones 
A rrendataria  de Tabacos y acciones T a
bacalera, S. A., respectivamente, expedi
dos por esta sucursal en 16 de junio de 
1924, los dos primeros; y en 4 de enero 
de 1946. el tercero a favor de don Félix 
Cueurull C am paláns y don Segismundo 
Cucurull Rosell, usufructuario  y propie

ta r io .  respectivam ente, se anuncia al pú
blico. advirtiéndose que si en el plazo 
de un mes no se presenta reclam ación 
de tercero, se expedirán duplicados de 
dichos resguardos, según ' determ inan los 
artículos 4.° y 42 del vigente R eglam en
to - del Banco, quedando éste exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 17 de septiem bre de 1954.— 
El Secretaiio, Jesús Vizcaíno Fábregues.

9.196—P.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de denósito de valores números 3.459, 
5.335. 5.336, 5.337. 5.338, 5.339. 5.572. 5.794 
y 6.698 bis, expedidos por este Banco a  
nombre de «Litos, S. A.», se anuncia que 
transcurrido  el plazo de tre in ta  días sin  
íeclam ación de tercero se tend rán  por 
nulos dichos resguardos, librándose du
plicado de los mismos y quedando este 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 7 de octubre de 1954.
9.211—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

El día 8 de octubre de 1954. ante el No
tario  don Carlos Balbontin. de Bilbao, se 
ha verificado el sorteo de las 363 obliga
ciones, serie prim era, y 342 obligaciones, 
serie segunda, de «General Eléctrica Es
pañola, S. A.», conforme a  los cuadros 
que figuran en las respectivas escrituras* 
públicas.

H an resultado am ortizados los títu loá 
siguientes:-

Serie p rim era: 6.701 al 6.800, Í21.001 al 
21.100. 23.801 al 23.900 y 33.001 al 33.063.

Serie segunda: 62.801 al 62.900, 82.901 a i 
82.942. 83.201 al 83.300 y 91.101 al 91.200.

Su reembolso a  su valor- nom inal, de
ducidos los impuestos, se efectuará a  p a r
tir  del 15 del corriente, a razón de 480,85 
pesetas por títu lo  am ortizado.

Bilbao, 8 de octubre de 1954.
8.174-P.

INSTITUTO CAPITALIZADOR ESPA
ÑOL, SOCIEDAD ANONIMA 

(INGESA)

Huertas, 11.—Madrid

En el sorteo corresondiente al mes de 
octubre h a  correspondido la am ortiza
ción antic ipada de sus Títulos de Capi
talización al

Número 3.397
9.221—P.

TELEDIN AMIGA TUROLENSE, S. A.

Se am plía hasta  el 15 de noviembre 
próximo el plazo concedido a  los titu la 
res de las acciones en circulación para  
suscribir, en las condiciones allí señala
das, las 5.200 acciones de esta Sociedad 
a que se refería el anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 7 de agosto último.

M adrid, 11 de octubre de 1954.—El P re
sidente, L. Figueroa.

9.213—P.

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 
DE LEVANTE, SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a

El día 23 del corriente mes, a las tres 
de la tarde tendrá  lugar la  celebración de 
Ju n ta  G eneral E xtraord inaria  de accio
nistas, al objeto de ratificar la  modifi
cación de E statu tos adaptados a  la  nue
va Ley de 17 de iulio de 1951, y- a  pro
puesta del Consejo de Administración, 
resolver sobre la ven ta  o cesión del negó-, 
ció de la sección de fabricación de choco-, 
lates. De no concurrir núm ero suficiente 
de accionistas, la segunda convocatoria 
tend rá  lugar al siguiente día 29, a  las 
cinco de la tarde.
. La reunión tend rá  lugar en el .d o m ic i 
lio social. R eina Doña G erm ana. 20. y 
se convoca a todos I03 accionistas, pre-
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viniéndoles la necesidad de proveerse de -a correspondiente ta r je ta  de asistencia v el cum plim iento de las norm as es ta tu 
tarias.Valencia. 2 do octubre de 1951.-E l P re
s id e n t e .  J u a n  P a r r a .

9.200— r .

UNION DE PROPIETA RIO S, S. A.
Se convoca a  loa señores accionistas de esta Sociedad a  J u n ta  G eneral E x tra ordinaria , que ten d rá  lugar en. el dom icilio social, Paseo de G racia, 105, el día tres  de noviembre próximo, a  las ciiátro de la tarde, en p rim era convocatoria, y en  segunda el día siguiente a  la  m ism a hora  y en el propio local, ai objeto de som eter a  su deliberación y aprobación, en su caso, el siguiente orden del día:1.° R ectificar la adaptación de los Esta tu to s  sociales a  los preceptos de la  Ley de Régimen Juríd ico  de las Sociedades 

Anónimas.2.” O torgar las oportunas facu ltades p a ra  el cum plim iento y efectividad de los acuerdos que se adopten.Barcelona, 11 de octubre de 1954.—El Presiden te del Consejo.
9.202—P.
COMPAÑIA INTERNACIONAL DEL CORCHO, S. A.
Se convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad a  J u n ta  general ex tra ordinaria . que ten d rá  lugar en el dom icilio social, Paseo de G racia. 105, el d ía tres  de noviembre próximo, a  las cuatro  de la tarde, en p rim era convocatoria, y en segunda el día siguiente a  la  fnism a hora y en el propio local, al objeto de som eter a  su deliberación y aprobación, en su caso, el siguiente orden del día:1." R ectiñcar la  adaptación de los Esta tu to s  Sociales a los preceotos de la  Ley de Régimen Juríd ico  de la3 .Sociedades A nónim as... 2.° O torgar las oportunas facu ltades p a ra  el cum plim iento y efectividad de los acuerdos que se adopten.Barcelona. 11 de octubre de 19o4.—El Presidenta del Consejo.9 201—P.

«LIRIS», SOCIEDAD ANONIMADE AHORRO Y  CAPITALIZACION
Marqués de Valdeiglesias, 8.—̂ Madrid

En el soiteo del día 11 de octubre de 1954 resultaron am ortizados los títu los si guien tes*Q. D E. P. O c ;  L. N. I. P. CH. D.N. LL. F. I. S. W O. I . O. N. E. D.Aprobado por la Dirección G eneral de Segurr.s en 6-3-53.9.205 P.
SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
Sindicato de Obligacionistas por Obligaciones Simples, emisión 1954

En cum plim iento de lo prevenido por el artícu lo 125 de la Ley de 17 de julio de 1951 y artícu lo  octavo, p á rrafo  últim o, de las reglas fundam enta les del S indicato, se convoca a  los señores Obligacion istas  a  la asam blea que. pa ra  ap robar la designación de Comisario, hecha en la e scritu ra  de Emisión, la gestión del mismo, la  designación de Com isario suplente  y la aprobación de las reglas fu nd am entales del Sindicato, se celebrará en el domicilio social—Vía L ayetana. núm ero  3—el próxim o día 2 de noviembre, a  las dieciséis horas, pudiendo concurrir a  la  m ism a los- señores Obligacionistas que posean, propias o representadas, u n  mí-

niího de cien obligaciones. La Sociedad, en. sus oficinas, facilitará los necesarios impresos p a ra  form alizar las delegaciones.Barcelona. 8 de octubre de 1954.—-El Comisario, José Alaria de Echenique.
9.101-P.

CAPITALIZ ADORA ESPAÑOLA, S„ A.
Compañía General de Capitalización

Fernández de la: Hoz, 2S.— M adrid
Símbolo de am ortización prem iado en ei sorteo del presente mes de octubre:

Núm ero 9 6 9 79.200-P.
PAPELERAS REUNIDAS, S. A,

A L C O Y
D iv id e n d o  a c u e n t a . E m is ió n  de a c c io n e s

El Consejo de A dm inistración tiene acordado repa rtir, a  cuen ta de los beneficios del ejercicio 1954, un dividendo de 20 pesetas co n tra  cupón núm . 31 de las acciones de la E ntidad , cuyo im porte se devengará a  p a rtir  del d ía  15 de octubre próxirpo.El accionista podrá percibir el m encionado dividendo en acciones que em ite la  Sociedad, a  v irtud  de autorización que le fué concedida por la J u n ta  general ex tra o rd inaria  celebrada el 19 de abril de 1953. m ediante la suscripción, d u ran te  el período que se in ic iará  el indicado d ía  15 de octubre, h a s ta  el 15 de diciem bre del año en curso, de un a  acción nueva comple tam ente liberada, al portador, de 500 pesetas de valor nom inal y libre de gastos de em isión y prim a, co n tra  en trega  de 25 cupones núm . 31 de las acciones actúa i monte en circulación.Ei núm ero de cupones que entregue cada accionista será 25 ó m últiplos de 25. y los propietarios de fracciones podrán convenirse en ríe  sí p a ra  e je rc ita r su derecho o tran sferenc ia  a  - terceros, en form a legal.
Las nuevas acciones tienen los mismos derechos V obligaciones que fijan  los Esta tu to s  sociales p a ra  las an terio rm en te  em itidas, llevan num eración desude el 160.001 al 166.400. y p a rtic ip a rán  de los beneficios de la Sociedad a  p a rtir  del ejercicio de 1955.
El Consejo se reserva la facu ltad  p a ra  colocar al precio indicado las .acciones que no fueran  suscritas, en el plazo an tes indicado.
Dichas operaciones podrán realizarse en la C aja  de .la  E ntidad , y en los siguientes Establecim ientos bancarios:Banco de E spaña. Sucursal de Alcov; Banco Hispano Am ericano v Español de C rédito en sus C entrales y Sucursales.
Alcov, 29 de* septiem bre de 1954.—El- Presidente, Remigio Albors R aduán;
9.208-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
S ecretaría

Rotación de loa pleitos incoados ante las Sala3 de lo Contencioso-adm inistratívo.
Pleito núm ero 5 674. Secre taría  del áse- ño r Mayeas.—Com unidad Herederos R egantes de Alcañiz y Sdo. del Riego contra  O rden expedida por el M inisterio de

' O bras Públicas en 28 de abril de 1952.' . sobre aprovecham iento de aguas.<Pleito núm ero 5.789 S ecre taría  del señor Mayeas.—Comité Sindical del Cacao contra acuerdo expedido por el Ministerio cié Hacienda en 10 de junio de 1954 sobre aforo de u na  expedición de cacao,P leito  núm ero 5.663. S ecre taría  del señ o r  M ayeas.—«Tabacalera. S. A », co n tra  Orden expedida por el M inisterio de H acienda en 1 de abril de 1954 sobre am pliación de crédito.Pleito núm ero 5.685 Secre taría  vacante  del señor G Besada —M utualidad C arbonera del N orte con tra  resolución expedida por el M inisterio de H acienda en 14 de mayo de 1954 sobre ta r ifa  tercera de U tilidades, trim estres  tercero y cu arto  de 1949.P leito núm ero 5.712. S ecretaría del señor N avarrete.—Don Bartolom é Burgue- ra  P irá  con tra  fallo expedido ñor el Mi- ñ is terio  de Hacienda en .23 de abril de 1954 sobre liquidación de contribución general sobre la R enta.Lo que en cum plim iento del artícu lo 36 de la  Ley orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público p a ra  el ejercicio de los derechos que en el referido artícu lo  se m encionan.M adrid. 6 de octubre de 3954 —El Secretario  Decano, R am ón Mayeas.3.843—A. J.
SALA CUARTA 

S ecretaría
Relación de los pleitos incoados ante tasSalas de lo C cnlencioso-udm inistrativo .

P leito núm ero 5.650. S ecre taría  del Sé* ño r Herrero. — Don Ram ón C añizares Maeso con tra  resolución expedida por el M inisterio de T raba io en 12 de mayo de 1954 sobre liquidación de segúros sociales por un  im porte de 373.29 pesetas.Pleito núm ero 5.595. S ecre taría  del señor H errero.—Don Ju lián  Colado Veláz* quez contra. O rden expedida por el Mi* nisterio  de A gricultura en 11 de m ayo de 1954 -sobre precio aceituna.Pleito núm ero 5.520—Secretaría  del se* ñor C abrero.—«Novedades Poch. S. A.», co n tra  resolución expedida por el M inisterio  de T rabajo  en 25 de enero de 1954 sobre liquidación de cuotas de seguros sociales unificados por un to ta l dé 8.771,17 pesetas.
_ Pleito' núm ero 5.737. S ecre taría  del señ o r Cabrero.—«G. D. Searle, etc.. C.0», con tra  acuerdo expedido por el M inisterio de In d u s tr ia  en 28 de abril de 1954 sobre concesión de la m arca núm ero 262.779, Bantibrom iol», a  favor de Laboratorio  Satillo-Tudela.P leito  núm ero 5.668. S ecre taría  del seño r Cabrero.—«Fides, C om pañía Española de Seguros», co n tra  acuerdo expedido por el M inisterio de In d u s tr ia  sobre concesión de) rótulo de establecim iento n ú mero 40.158. «Fides». a  favor de doña H ortensia de Miguel Bueno.

Lo aue en cum plim iento del artícu lo  36 de ía Ley orgánica de esta jufisdicción se an uncia  al público pa ra  el ejercicio de los derechos que en el referido artícu lo  se m encionan.
M adrid, 7 de octubre de 1954.—El Secreta rio  Decano, Francisco Cabrero.
3.844—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO
CACERES

Edicto
En virtud de lo acordado por el ilusivísimo señor M agistrado en providencia d ic tada  en autos núm ero 666*54. sobre reclam ación de salarios, promovidos por el obrero. C lem ente M artín  G ran ado co n tra  don Felipe Aguado Alvarez, se
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cita y emplaza ai óem andado, den Feu- J 
pe Aguado Alvarez, en Ignorado parade
ro. para que com parezca ante la Sala I 
Audiencia de osla Magistratura (San Pe- I 
dro. 8. de esta c a p ita l  el día veintiséis 
de octubre, y hora de las once y media, 
para asistir al acto de conciliación y ju i
cio, en su caso, que establecen los ar
tículos 438. 459 y 461 del Código de T ra
bajo y segundo del Decreto de 13 de ma
yo de 1938, advirtiéndosele que a dicho 
ju icio  ha de concurrir con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, y 
que los expresados actos no se suspende
rán por falta de asistencia de las partes, 
previniéndoles que si no com parecieren 
les parará el perjuicio a que en derecho 
tiiibie/e lugar.

Y  para que sirva de citación y em pla
zam iento en legal form a al dem andado 
Felipe Aguado Alvarez. en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el EO- 
LETIN OFICIA L DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Cáceies, 11 de octubre de 1054.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Magistra
do, J. Hernández Gil.

3.835—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R ID

E dictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don José Casa- 
sempere y Juan, M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia núm ero veinte de esta 
capital, en los autos de procedim iento 
judicial sum ario seguidos a instancia de 
la C aja  Central de Crédito M arítim os y 
Pesquero, representada por el Procurador 
clon A lfonso Lodeirc», contra don Jaime 
Lloret Limares, sobre efectividad de un 
crédito h ipotecario ascendente por prin
cipal é intereses a 72.426,79 pesetas, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada, 
cuya descripción es la siguiente:

Un trozo de tierra huerta con  higueras 
y otros árboles, con su noria, balsita. hoy 
además m otor y casita de cam po y dere
cho a trillar en la era inmediata, que el ' 
todo form a una finca com prensiva de un 
jornal de arar, o sean treinta áreas pró
xim amente, o lo que haya dentro de sus 
lindes, situada en térm ino de esta ciu
dad, partida del Torres, lin dan te : por 
Levante o Este, Manuel M ayor; Ponien
te u Oeste, Miguel Lloret ; Norte, M arcos 
A ntonio Pérez, y M ediodía o Sur, Fran
cisco Ruiz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villa joyosa.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia ele este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
núm ero 1, piso 3.°, se ha señalado la 

hora de once de la m añana del día vein
tiséis de noviem bre próxim o, bajo las 
condiciones sigu ientes:

Primera.— Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por cien
t o 1 de la anterior, o sea la cantidad de 
doscientas seis mil doscientas cincuenta 
pesetas, y no se adm itirá postura alguna 
in ferior a dicho tipo.

Segunda.— Para tom ar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Tercera.—Los autos y  la certificación 
del -Registro, a que se refiere la regia 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de m anifiesto en la Secre
taría de este Juzgado y se entenderá que 
todo lieitador acepta com o bastante la 
titulación.

Cuarta.— Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes— si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ■ subrogado en

la responsabilidad de los misinos, sin des
tinarse & su extinción ei precio del re
mate.

Dado en M adrid a seis de octubre de 
mil -novecientos cincuenta y cuni.ro.—J o 
sé Cfisasempere.— El Secretario, P. 11., A l
fonso Menéndez.— Rubricados,

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a seis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario. P. H., A lfonso Menéndez.— Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia, 
José Casasempere,

9.183-A. J,

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
instancia  núm ero tres de esta capital, 
en los autos de procedim iento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por don Teodoro M on- 
tiel Sánchez, contra don José M aría de 
la Torre López, sobre reclam ación de can
tidad correspondiente a un préstam o he
cho con garantía hipotecaria, se sacan 
a la venta en pública y primera subasta 
y térm ino de veinte días las fincas es
pecialmente hipotecadas, quo son las si
guientes:

En término do Vicdlvaro
1.* Huerta antes tierra, en térm ino de 

Vicalvaro, hoy anexionado a M adrid, par
tido judicial de Alcalá de Henares, en 
está provincia, al sitio de la Calderera, 
en el Cam ino de la Torre. Cornprínde 
una superficie, según ei título, de uv-a 
hectárea setenta áreas y ochenta y una 
centiáreas, perb según m edición jeciente- 
meiite practicada, la verdadera superficie 
es Ja de una hectárea ochenta y siete 
áreas y tres centiáreas. D entro oe  1< s 
linderos existe una casa de planta baja, 
estanques y dos pozos con  m otores oe 
tres H. P. y de Un quintó de H. P.

2.a Rústica,— Una tierra en térm ino 
m unicipal de Vicdlvaro, hoy anexionado 
a Madrid, titulada del Cerrojo, al sitio 
de la Caldera, de caber una fanega y 
tres celemines, de m arco real, equiva
lente a ochenta áreas cincuenta centi
áreas.

3.a Rústica.— Oti a tierra en térm ino 
de Vicálvaro, hoy anexionado a Madrid, 
al sitio denom inado Encina de la Calde
rera, de caber seis celemines, equivalen
tes a quince áreas cincuenta y tres cei> 
tiaras.

Las dos fincas últim amente descritas 
colindantes entre sí, form ando hecha una 
sola, cuya descripción es la sigu iente :

Una tierra en térm ino m unicipal de Vi
cálvaro, hoy anexionado a Madrid, en los 
sitios de la Calderera y Encina de la Cal
derera, de una fanega y nueve ceiemir.es 
de m arco real, equivalentes a novénta y 
seis áreas tres centiáreas. Sobre la finca 
descrita se halla construida una casa de 
una sola planta, un gallinero con  cerca 
de ladrillo y un pozo.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrara en la Sala Audiencia 
cié este Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, núm ero uno, se ha se
ñalado el día 26 de noviembre próxim o, 
a las once de su mañana, advirtiéndose a 
los licitadores:

Prim ero.— Que no Se adm itirán postu
ras que no cubran la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil pesetas por la prim e
ra finca y de sesenta y siete mil quinien
tas pesetas por la segunda, que es el tipo 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Segundo.— Que para tom ar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi

potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo 
lieitador acepta rom o bastante la Htu*
loción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y ios preferentes --ri los hubie
re— al crédito del actor continuarán .sub
sistentes, entendiéndose quo ei rem atan
te los acepta y queda subrogado en lu 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción eb  precio dol re
mate.

Madrid, nueve de octubre de mil n o
vecientos cincuenta y cuatro.—EIJuez (ile
gible).—El Secretario (ilegible),

9.194-A. J,

El señor Juez de Primera Instancia 
núm ero veintidós deJ Madrid, en autos de 
procedim iento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, prom o
vido por doña Vicenta Varela Gadea para 
la electividad de un préstamo hipotecario 
hecho a doña Josefa R ojas Mazuelo, ha 
acordado la venta en pública subasta por 
prim era vez de la siguiente* finca :

«Casa sita en Villaverde de Madrid, al 
punto denom inado Carretera de Andalu
cía, por la que tiene su entrada, sin nu
mero. L in da : al frente, en linea de vein
ticinco metros treinta centím etros, con  
dicha carretera; izquierda, entrando o 
Sur, en línea de veinte metros, con  «a 
calle A y con  finca de doña Josefa R o 
ja s ; derecha, en línea de veinte metros, 
con finca de la misma doña Josefa R ojas, 
v por fondo, con  finca de la citada doña 
Josefa Rojas, en dos líneas de veinticin 
co metros y veintinueve metros diez cen
tímetros, respectivam ente. La superficie 
es de cuatrocientos setenta y seis m etros 
setenta y seis decím etros cuadrados, de 
los que corresponden sesenta a la casa y 
el resto a jardín.

Es en el Registro la finca núm. 6.382. k
Para el acto del reñíate, que tendrá 

lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 12 de n o
viem bre próxim o, a las once de su m a
ñana, ba jo las siguientes condiciones:

Se tom ará com o tipo de esta primera 
subasta la cantidad de doscientas c in 
cuenta mil pesetas, no adm itiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en el rem ate deberán 
consignar previam ente les licitadores ei 
diez por ciento del tipo de la subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis* 
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de m anifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo lieitador acepta co 
m o bastante la titulación, y que las car
gas o gravám enes anteriores y preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor 
continuarán subsistentes y se entenderá 
que el rem atante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio  del remate.

M adrid, nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez. An
tonio Peral.—Ei Secretario, Antonio Sanz 
Dranguet.

9.207-A. J,

En virtud de providencia de hoy. d ic
tada, por el señor Juez de Primera Ins
tancia núm ero 1, decano de Madrid, en 
el ju icio  ejecutivo especial instado por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
don Ram ón G arcía Ruiz, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y por separado las fincas h ipoteca
das siguientes, radicantes en Robledo ele 
C haveta :

1.a Hotel destinado a vivienda, edifica
do sobre una parcela de terreno p r o 
cedente del Carrillo de la Anticua, par
cela que tiene el núm ero 49 cei plano 
general.

2.a Hotel al sitio de la Antigua, desti
nado a vivienda, está edificado sobre una
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parcela de terreno precedente del Ca
nillo de la Antigua, parcela que tiene el 
número 50 del plano general, cuya su
basta tendrá lugar doble y simultánea
mente en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de San 

• Lorenzo del Escorial el día veintiuno de 
diciembre próximo, a las once y media 
de su manana. previniéndose a los lici
ta dores :

1/' Que el tipo del remate de las in
dicadas fincas es el siguiente: Primera 
finca : Ciento setenta y tres mil quinien
tas cincuenta pesetas. Segunda finca: 
Ciento cuarenta y seis mil ochocientas 
cincuenta, tipos fijados en la escritura 
de préstamo originaria del procedimiento.

2.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la finca que se intenta licitar.

3.° Que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse el 10 por 100 del 
tipo señalado a la finca que se proponga 
licitar.

4.° Que los títulos de propiedad de las 
referidas fincas, suplidos por certificación 
del registro, y los autos se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, entendiéndose que todo Ücitador 
acepta como bastante la titulación y no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
.Juez. Miguel Granados.—El Secretario, 
J.osé de Mol i nuevo.

9.224-A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de Primera Instancia número
ocho de esta capital.
Por rl presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con esta fe
cha én los autos promovidos por el Pro
curador don Joaquín Aicúa González, en 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra la Sociedad «Serrería de Már
mol Modelo, S. A.», cobre secuestro, po
sesión interina y venta de la finca que 
luego se describirá, hipotecada en garan
tía de un préstamo de doscientas cin
cuenta mil pesetas, intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, se anuncia 
la venta en pública subasta por término 
de quince días de la siguiente:

Finca: Edificio en construcción sito en 
esta capital, con fachada a la calle riel 
.Marqués de Mondé jar, número nueve pro
visional. compuesto de dos plantas dis
tribuidas la planta baja en cuarto de 
aseo, despacho, oficina, cuarto transfor
mador y ca ja 'd e  escalera: la planta en 
cuarto de aseo, una habitación, cocina, 
comedor, vestíbulo y oficina, que ocupa 
una superficie de 96 metros cuadrados, 
equivalentes a 1.236 pies 48 décimos de 
otro también cuadrado.

Al fondo del solar se está construyendo 
una nave de 25- metros 90 centímetros de 
fondo por 15 metros de ancho, con una 
superficie de 388 metros 50 decímetros 
cuadrados, siendo .las paredes de la nave 
de una altura de cuatro metros, cubierta 
con armadura metálica y teja.

Entre la nave v 1a. edificación de la 
fachada queda un gran patio descubierto. 
La totalidad del solar ocupa una super
ficie de 675 metros cuadrados, y linda: al 
Sur o frente, en línea de 15 metros, con 
calle del Marqués de Mondéjar; al Este 
o derecha, entrando, en línea de 45 me
tros con el resto de las fincas de donde 
se segregaron las que forman ésta; al fon
do. en línea de 15 metros situada ál Nor
te. con el resto de la finca propia de don 
Maximiliano Carvajal, y al Oeste o* iz

quierda, en línea de 45 metros, con el fes* 
lo de las fincas de donde se' segregaron 
las que forman ésta.

Afecta la forma de un cuadrilátero 
irregular, que comprende una superficie 
plana horizontal de 675 metros cuadra
dos. equivalentes a 8.694 pies, también 
cuadrados.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sála Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, planta ba
ja, mano derecha, se ha señalado el día 
veintisiete de noviembre próximo, a las 
once y media de su mañana, fijándose 
como condiciones'las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad’ de 
quinientas mil pesetas convenida por las 
partes en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Segunda. Para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efectivo de 
la cantidad expresada señalada como ti
po. sin cuyo requisito no serán admitidos.’ 

Tercera. La, consignación del precio 
del remate se verificará a los .ocho; dias 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Cuarta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán ae manifiesto en la'. Secretaria del 
que refrenda, debiendo conformarse con 
ellos les licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. •

Quinta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los h u b iere - 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción, con quince días 
hábiles de antelación cuando menos ai 
señalado para la subasta, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez. José Luis Ponce de León y Bello
so.—EÍ Secretario, José Torres.

9.222-A. j'. ,

LA CAROLINA

Don Enrique Medina Balmaseda, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don Fernando Prados Arro
yo, mayor de edad, casado, labrador, de- 
esta vecindad, se sigue expediente sobre 
declaración de. herederos abintestato por 
óbit.o de don José Ramón Arroyo López, 
de ésta naturaleza y vecindad, en la que 
falleció ei 15 de mayo del corriente año, 
a favor de sus hermanos de doble víncu
lo M anuel,. María Isabel y Esperanza 
Arroyo López* y sus sobrinos Fernando 
y Carmen Prados Arroyo, hijos de otra 
hermana de dicho causante, premuerta. 
nombrada Jerónima Arroyo Lópéz, y a 
la viuda, doña Manuela García Rüíz, en 
la cuota usufructuaria legal.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente. de conformidad a lo prevenido én 
el artículo 984 de lá Ley de Enjuicia
miento Civil, llamando a los que se créan 
cofi igual o mejor derechos, para que 
comparezcan en este- Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en La Carolina, a cuatro de o c 
tubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia. 
Enrique Medina Balmaseda.—El Secre
tario, Hermenegildo Biedma.

9.203—Ar 'J. ’

SANTA C R U Z  DE TENERIFE 

E d ic t o

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy, en autos seguidos a instancia 
riel Banco Hipotecario cíe España, S. A., 
contra don Erich Giese Hausman, sobre 
secuestro y posesión interina de una linca 
hipotecada én garantía de dos prestamos 
hipotecarios, importantes en junto 'a 
cantidad de cuarenta y cuatro mil pese- • 
tas de capital, sus intereses, gastos y cos
tas, se anuncia la venta en pública su
basta. por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
tasación, expresada finca, qu e 'es :

En San Cristóbal de la Laguna (Cana
rias): CJn trozo de tierra situado en tér
mino municipal de San Cristóbal de :a 
Laguna, donde llaman «Peñón», dentro 
del cual se comprende una casa de dos 
plantas y garaje, qué ocupa toda una ex
tensión superficial de siete almudes 33 
tercios brazas, o sean 31 áreas 68 centi- 
áreas, y linda: por el Naci’ente, con Ca
ñada: al Poniente, con terrenos de Fran
cisco Rodríguez; al Norte, con otras que 
fueron de don Luis y doña Dolores Alon
so Solís y son hoy de don Fernando Me- 
lián Armas, y ‘por el Sur, con finca de 
don Severino Hernández Melián.

Tasada en la Cantidad de ciento sesen
ta y ocho mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia número 18, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de San 
Cristóbal de la Laguna, se ha señalado 
el día uno de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación que sirvió de base para 
la primera subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los .licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destiñado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que si se hicieren dos posturas iguales 
se abnra nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Que la consignación del precio se veri
fícala a los ocho días siguientes ai de la 
aprobación del remate.

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro. se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, y qüe los licitadores deberán 
conformarse con ellos y po tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y

Que las cargad o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, -ul 
crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife y en 
uno de los periódicos de mayor circula
ción de esta última ciudad, con quince 
días de antelacin, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el pre
sénte en Madrid a cinco de octubre de 
ipil novecientas cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tínez de Hijas.—El Secretario, Alfredo 
Heraso.

9.223-A. J.


